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RESUMEN 

La presente investigación tiene como propósito analizar la eficacia del sistema de 

focalización de los beneficiarios del programa “Pensión 65” en los distritos de Puno y 

Juliaca - 2017. El estudio se enmarca dentro de una investigación de carácter cuantitativo, 

de nivel descriptivo. La unidad de observación la constituyen los beneficiarios del 

programa. La técnica utilizada fue la encuesta y como instrumento el cuestionario. Los 

resultados obtenidos muestran que la subcobertura en los distritos de Puno y Juliaca 

(42.88% y 39.85% respectivamente) es mayor al nivel de filtración (18.91% y 17.51 %), 

las características socioeconómicas de los beneficiarios presentan precariedad debido a 

que el 46.5% no poseen nivel de instrucción educativa, el 72.1% no presenta actividad 

económica. Con relación a la vivienda el material predominante en el piso es de tierra, la 

pared de adobe o tapia y el techo planchas de calamina (54.7%, 58.1% y 76.5% 

respectivamente), no cuentan con el servicio de alumbrado eléctrico (51.3%), no cuentan 

con abastecimiento de agua dentro de la vivienda (58.9%), no tiene forma de eliminar 

excretas (59.7%) viven en una sola habitación con dos personas (80.7% y 49.1%) sin 

embargo tienen vivienda propia (53.5%). 

Palabras clave: Beneficiarios, filtración, focalización, características 

socioeconómicas y Pensión 65. 
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ABSTRACT 

The purpose of this research is to analyze the effectiveness of the targeting system 

of the beneficiaries of the “Pension 65” program in the districts of Puno and Juliaca - 

2017. The study is part of a quantitative, descriptive level investigation. The observation 

unit is the beneficiaries of the program. The technique used was the survey and as an 

instrument the questionnaire. The results obtained show that the subcoverage in the 

districts of Puno and Juliaca (42.88% and 39.85% respectively) is greater than the level 

of filtration (17.51% and 18.91%), the socioeconomic characteristics of the beneficiaries 

are precarious because 46.5 % do not have educational education level, 72.1% do not 

have economic activity. In relation to housing, the predominant material on the floor is 

dirt, the adobe or tapia wall and the calamine roofs (54.7%, 58.1% and 76.5% 

respectively), do not have the electric lighting service (51.3% ), do not have water supply 

inside the house (58.9%), has no way to eliminate excreta (59.7%) live in a single room 

with two people (80.7% and 49.1%) however they have their own home (53.5% ) 

Keywords: Beneficiaries, filtration, targeting, socioeconomic characteristics, 

“Pension 65” 
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En el Perú una de las principales preocupaciones para el gobierno central y para 

la sociedad que la conforma es la seguridad social y sobre todo el problema de los adultos 

mayores sin pensión o jubilación, es la vulnerabilidad derivada de bajos ingresos y el 

acelerado deterioro de la salud, mientras que, los efectos más importantes de esta 

situación pueden ser las condiciones adversas en el bienestar económico del hogar, 

limitado ejercicio de los derechos sociales, dependencia económica y funcional de 

terceros y disminución de la autoestima. Donde el ingreso de las personas adultas mayores 

de 65 años es muy bajo debido a que algunas pertenecen al mercado informal 

(ambulantes), trabajando por su propia cuenta e incluso realizando servicios que generan 

bajas remuneraciones. También el escaso apoyo social y familiar refleja un mayor número 

de personas adultas que viven solos, la cual afectan al cuidado de la salud y el bienestar 

social como también existe baja calidad de vida para las personas mayores a 65 años en 

pobreza extrema. Además de sufrir exclusión social enfrentan el deterioro natural de sus 

facultades físicas y psicológicas que reducen su nivel de autonomía e incrementan su 

vulnerabilidad. 

En concordancia el 19 de octubre de 2011 se creó el Programa Nacional de 

Asistencia Solidaria “Pensión 65”, que entrega una subvención económica a adultos 

mayores a partir de los 65 años de edad que viven en distritos de extrema pobreza, cuya 

finalidad es atenuar la vulnerabilidad de sus ingresos y apoyarlos para que tengan una 

vida más digna para de esta manera integrar a la población activa (MIDIS, 2015). 
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Entre una de las ideas de una focalización eficaz se rescata el concepto formulado 

originalmente por Marchionni y Conconi (2008) si un programa está bien focalizado, cada 

individuo u hogar en situación de pobreza recibiría una transferencia mayor que con un 

programa universal que contase con el mismo presupuesto. Se puede garantizarse una 

buena focalización cuando el programa llegue a la población objetivo y que no haya 

filtraciones hacia individuos u hogares que no pertenecen a la misma, también el diseño 

e implementación de un mecanismo que permita identificar pobres y no pobres de entre 

toda la población. A pesar de que existen tipos de mecanismos de focalización, siguen 

existiendo fuga de recursos a sectores no pobres (error de inclusión), y lo que resulta más 

grave, que sectores pobres no tienen acceso al programa (error de exclusión). Por otra 

parte, los mecanismos de focalización categórica (según localización geográfica) logran 

reducir los costos administrativos de la comprobación previa de medios de vida, pero 

generalmente a costa de una peor focalización (p.203-204). 

 Vásquez (2013) señala que “De manera análoga, es importante determinar si los 

beneficiarios conforman parte de la población objetivo determinada por cada programa”. 

A esto las cifras de filtración muestran un escenario menos adverso que en el caso de la 

sub cobertura, pero que aún se encuentra lejos del nivel óptimo de cobertura. A diferencia 

de la sub cobertura, el nivel de filtración es relativamente más uniforme para cada 

programa. Esto no permite identificar un programa en el que se esté focalizando de 

manera más ineficaz, sin embargo, se puede decir que la ineficacia está presente en similar 

magnitud en todos los programas sociales (p.67-68). 

Coady et al. (citado por Beltrán & Lavado, 2015) afirma que “El beneficio 

principal de la focalización en los programas sociales es contribuir a incrementar la 

eficacia de los mismos, considerando que se tiene un presupuesto restringido para 

atenderlos” (p.6).  
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Por un lado, la filtración se da cuando familias clasificadas como no pobres están 

siendo beneficiadas por el programa social, se define la filtración como un indicador del 

nivel de eficiencia del programa. La filtración puede ocurrir por múltiples razones, 

incluyendo falta de información para reconocer al hogar pobre, incapacidad para excluir 

de los beneficios a los no pobres, así como la existencia de presiones políticas, sociales o 

económicas que fuerzan la inclusión de los hogares no pobres al programa. Por 

consiguiente, la filtración se calcula como la ratio de personas/hogares filtrados, entre el 

total de beneficiarios efectivos del programa y la subcobertura se calcula como el ratio de 

personas no cubiertas por la intervención, entre el total de beneficiarios potenciales del 

programa social el total de la población objetivo y/o el total de familias clasificadas como 

pobres (Beltrán & Lavado, 2015). 

Entonces aplicando estas definiciones a las políticas y programas sociales, Mokate 

(2000) afirma que “La eficacia de una política o programa podría entenderse como el 

grado en que se alcanzan los objetivos propuestos”(p.2). Entonces un programa es eficaz 

si se logra los objetivos que se diseñan. Mokate también indica que “para lograr total 

claridad sobre la eficacia, hace falta precisar lo que constituye un “objetivo”. 

Particularmente, necesitamos estipular que un objetivo bien definido explicita lo que se 

busca generar, incluyendo la calidad de lo que se propone. Asimismo, un objetivo debe 

delimitar el tiempo en que se espera generar un determinado efecto o producto. Por tanto, 

una iniciativa resulta eficaz si cumple los objetivos esperados en el tiempo previsto y con 

la calidad esperada” (Mokate, 2000, p.2-3). 

De acuerdo con la definición de la OCDE (citado por Cepal-Asdi, 2012) menciona 

“La eficiencia de una intervención es la medida en que los recursos o insumos (fondos, 

tiempo, entre otros) se han convertido económicamente en resultados” (p.48) cabe 

destacar que la eficacia contempla el cumplimiento de objetivos, sin importar el costo o 
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el uso de recursos. Una determinada iniciativa es más o menos eficaz según el grado en 

que cumple sus objetivos, teniendo en cuenta la calidad y la oportunidad, sin tener en 

cuenta los costos. 

La eficacia surge del cociente entre las unidades de metas de productos y tiempo 

programado para su producción (o distribución) y las unidades de meta y tiempo 

realizado. La eficiencia incorpora costos unitarios de producción y entrega y añade al 

cálculo de eficacia la relación entre costo programado y realizado. Estos índices inician 

el contraste entre ejecución del proyecto y su programación. Presuponen una adecuada 

programación y contabilidad (Poma, 2010). 

En el distrito de Puno y Juliaca el programa nacional de asistencia solidaria, 

“Pensión 65” es uno de los programas que más mención tiene y cuenta con un alto número 

de beneficiarios, cuyo objetivo principal es brindar protección social a los adultos 

mayores de sesenta y cinco años a más, que viven en situación de vulnerabilidad; 

entregándoles una subvención monetaria que les permita incrementar su bienestar, se 

identifican adultos mayores de 65 años a más que aparentemente se encuentran en pobreza 

extrema y no cuentan con calificación socioeconómica, o no cuentan con DNI o han sido 

clasificados con condición socioeconómica distinta a pobre extremo pese a encontrarse 

en estado de necesidad, donde también se encuentran adultos mayores excluidos, por 

razones distintas, no han sido registrados por el Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civil y/o por el Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH). 

El SISFOH desde su introducción a partir del año 2004, representan un esfuerzo 

por proveer de información socioeconómica a diversos actores de la política social de 

manera sistemática, entonces es importante determinar la clasificación socioeconómica 

de los hogares ante los diversos programas sociales y subsidios que ofrece el Estado, 
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entonces la identificación y selección de usuarios es un proceso de ejecución y mejora 

continua debido a que no existe una manera automática y única de clasificar a los hogares 

según su realidad socioeconómica  y a que no es estática sino que cambia continuamente. 

El SISFOH tiene como objetivo metodológico la determinación de CSE con el fin 

de que los hogares solicitantes puedan acceder a las intervenciones públicas focalizadas 

que requieran dicha focalización dentro de su evaluación de elegibilidad, existe la 

posibilidad de que no se recoja la información adecuada de la situación real de las 

personas adultas que desean ser parte de la población objetiva del programa “Pensión 65” 

y pueda ser el resultado que no se espera y haya posibilidades de que exista filtración y 

subcobertura al momento de seleccionar a los beneficiarios potenciales. 

Abordar el tema de las condiciones socioeconómicas de los beneficiarios del 

programa “Pensión 65” en esta investigación implica poder establecer las condiciones en 

las que se hallan inmersos tanto en la condición social que es inadecuada, como en el 

aspecto de vivienda, si está adaptada para las necesidades del beneficiario, como para 

realizar la preparación adecuada y consumir sus alimentos, dormir, protegerse del medio 

ambiente a través de una vivienda segura y si esta vivienda cuenta con los servicios 

básicos, otro aspecto importante es la educación que logró alcanzar nuestra población en 

estudio, todos estos índices son medibles según el método de necesidades básicas 

insatisfechas (NBI). 

Con relación a las características socioeconómicas del beneficiario presenta 

precariedad esto es a causa de no contar con ingresos económicos, pues el dinero que 

percibe es menor al sueldo mínimo vital por tanto no cubre sus necesidades básicas y su 

canasta básica familiar, estas insuficiencias están relacionadas al nivel productor de la 

vida humana y calidad de vida del adulto mayor. 
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1.1.1. Pregunta general 

¿Cuál es la eficacia del sistema de focalización de los beneficiarios del programa 

“Pensión 65” en el distrito de Puno y Juliaca - 2017? 

1.1.2. Preguntas específicas 

- ¿Cuál es el nivel de filtración de los beneficiarios del programa “Pensión 65” en 

los distritos de Puno y Juliaca - 2017? 

- ¿Cuál es el nivel de sub - cobertura de la población objetiva no beneficiaria del 

programa “Pensión 65” en los distritos de Puno y Juliaca - 2017? 

- ¿Cuáles son las características socioeconómicas de los beneficiarios del programa 

“Pensión 65” en los distritos de Puno y Juliaca - 2017? 

1.2. HIPÓTESIS DE INVESTIGACIÓN 

1.2.1. Hipótesis general 

El proceso de cobertura y focalización de beneficiarios del programa “Pensión 65” 

en los distritos de Puno y Juliaca 2017 evidencia problemas de filtración y sub cobertura 

en la determinación de la Población beneficiaria. 

1.2.2. Hipótesis específicas 

- El nivel de filtración  

- de los beneficiarios del programa “Pensión 65” es baja en los distritos de Puno y 

Juliaca - 2017. 

- El nivel de subcobertura de la población objetiva no beneficiaria del programa 

“Pensión 65” es alta en los distritos de Puno y Juliaca - 2017. 
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- Las características socioeconómicas presentan precariedad en los beneficiarios del 

programa “Pensión 65” de los distritos de Puno y Juliaca - 2017. 

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN  

1.3.1. Objetivo general 

Analizar la eficacia del sistema de focalización de beneficiarios del programa 

“Pensión 65” en los distritos de Puno y Juliaca – 2017. 

1.3.2. Objetivos específicos  

- Identificar el nivel de filtración de los beneficiarios del programa “Pensión 65” en 

los distritos de Puno y Juliaca - 2017. 

- Identificar el nivel de subcobertura de la población objetiva no beneficiaria del 

programa “Pensión 65” en los distritos de Puno y Juliaca - 2017. 

- Describir las características socioeconómicas de los beneficiarios del programa 

“Pensión 65” en los distritos de Puno y Juliaca - 2017. 
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CAPÍTULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1. ANTECEDENTES 

Estudios de contexto internacional 

Según Raczynski (1995) en su estudio “Focalización de programas sociales: 

lecciones de la experiencia Chilena“ con el propósito de caracterizar los mecanismos de 

focalización presentes en programas específicos, y extrayendo de ello lecciones y 

sugerencias de política, en donde concluye que si se desea focalizar un programa social 

es indispensable disponer de información fidedigna sobre la realidad que el programa se 

propone modificar, el mecanismo más eficiente para hacerlo, el tamaño del grupo 

destinatario y el o los caminos más expeditos para llegar a él.(…) el tipo de información 

que se requiere no se limita a clasificar a las personas en pobre o no pobre, sino que está 

asociado a los objetivos de un programa y a la modalidad y mecanismos de intervención 

que éste privilegia. 

De acuerdo a Brodersohn (s. f.) en su estudio “Focalización de programas de 

superación de la pobreza” con el propósito de dar a conocer que la focalización es parte 

de los esfuerzos por alcanzar mayor eficiencia y equidad en las políticas sociales, de lo 

cual concluye que se debe enfatizar las modalidades y metodologías de focalización, 

vinculadas a los esfuerzos por redireccionar la asignación del gasto público social en 

términos de equidad y eficiencia, como también se presenta un panorama de los avances 

alcanzados y de los senderos metodológicos en materia de focalización, que diferentes 

países de la región han seguido. Asimismo, se revisan algunas de las cuestiones claves y 
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desafíos que aún deben enfrentarse y están pendientes de resolverse, particularmente en 

el orden programático y metodológico. 

Entre tanto; la Comisión Económica para América Latina y el Caribe CEPAL 

(1995) en su estudio “Focalización y Pobreza” resalta lo importante que, una vez 

determinado los criterios para seleccionar y localizar a la población beneficiaria, los datos 

sean actualizados periódicamente. Si bien es cierto que los fenómenos sociales suelen 

modificarse a un ritmo lento, no hay que desestimar el posible efecto de la intervención 

institucional, propia o ajena, ni las posibilidades que ofrece la recopilación de nuevos 

datos (p.55). 

Según Luisa & García (2007) en su estudio “Mecanismos de focalización” con el 

objetivo de disminuir al mínimo posible los errores de inclusión y de exclusión. La 

metodología está fundamentada en la aplicación de entrevistas estructuradas realizadas a 

funcionarios de las distintas entidades encargadas de la ejecución de los programas, 

concluye que en todos los programas se presentan errores de exclusión, errores que según 

los administradores no superan en la mayoría de casos el 10%. Como también mejorar su 

diseño de los mecanismos de focalización, esto implica afinar el SISBÉN, reducir el 

volumen de requisitos ad hoc y los más fáciles de falsificar. Fomentar la evaluación 

periódica de los programas y la introducción de los ajustes requeridos para contribuir a 

una mejor focalización (p.33).  

En los antecedentes vistos los diversos autores nos dice que para Raczynski es 

indispensable disponer de información fidedigna sobre la realidad de los ciudadanos en 

donde se realiza un programa social, mientras Brodersohn se debe enfatizar las 

modalidades y metodologías de focalización para una mejor eficacia y que los verdaderos 

beneficiarios estén en los programas sociales, mientras la CEPAL dice que los datos sean 
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actualizados periódicamente para así saber que beneficiarios de “Pensión 65” ya no están 

en extrema pobreza y otros ciudadanos ingresen a este programa y mientras que la DNCP 

indica  que en todos los programas se presentan errores de exclusión, errores que según 

los administradores no superan en la mayoría de casos, al igual que en Colombia y nuestro 

país existen errores de exclusión en los programas sociales, 

Estudios de contexto nacional 

Lavado & Rojas (2016) en su investigación ”Situación socioeconómica y familiar 

de la población de la tercera edad en el distrito de Acolla- Jauja “(Tesis) con el objetivo 

de determinar la situación socioeconómica y familiar de la población de la tercera edad 

en el distrito de Acolla, provincia de Jauja, el diseño de investigación fue mixto ya que 

en proceso de recolección y análisis de datos se combinó ambos métodos, la muestra lo 

constituyen todas las personas adultas mayores de ambos géneros que radican en el 

Distrito de Acolla –Jauja, como instrumento se tuvo Las fichas estadísticas de la encuesta 

del SISFOH Municipal del 2014 y la guía de entrevistas semi estructurada, concluyen que 

la mayoría de personas de adultas mayores del distrito de Acolla, se hallan en una 

situación de exclusión social y pobreza, aspectos que vulneran sus derechos humanos 

también se evidencia que el 78% de ambos géneros no es beneficiario de ningún programa 

social, lo que indica que la cobertura de los programas sociales como pensión 65, juntos, 

el vaso de leche entre otros, son insuficientes, excluyentes y discriminatorias en la 

atención que demanda esta población. 

Según Alfageme & Del Valle (2009) en su estudio “Análisis de Focalización de 

la Política Social “ con el objetivo de presentar un análisis de focalización en dos niveles: 

geográfico y por individuos, concluyen que sobre el análisis de focalización individual 

muestra que entre los años 2005 y 2007 hubo un aumento de las filtraciones en casi todos 
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los programas considerados para ambas definiciones de pobreza como también las 

mayores filtraciones en todos los programas se observan en Lima Metropolitana, la costa 

urbana y la costa rural; con índices superiores al 40 por ciento, para ambas definiciones 

de población objetivo. En cambio, la sierra rural muestra las menores filtraciones (p.88). 

García (2009) en su estudio “Diagnósticos de la Focalización de Programas 

Sociales Seleccionados Parte I: Alternativas de focalización geográfica para el Programa 

PIN-PRONAA” con el objetivo de contribuir a mejorar la focalización para el Programa 

Integral de Nutrición (PIN), componente escolar, alineándolos al SISFOH, concluye que  

se ha podido establecer los niveles de “filtración” y “subcobertura” del PIN para Lima 

Metropolitana, se observó que 354 colegios son beneficiarios del PIN a pesar de ubicarse 

en zonas no pobres, que del total de colegios beneficiarios del PIN (688), representan un 

nivel de filtración de colegios del 51,9%. Asimismo, se puede observar que hay 67 

colegios ubicados en zonas pobres que no son beneficiarios del PIN, lo que representa un 

nivel de subcobertura del programa del 16,5%.  

Los dos estudios anteriores indican que la focalización es una política mediante la 

cual se ve el enfoque selectivo en la identificación de beneficiarios para los programas y 

políticas sociales orientados al tratamiento de situaciones de carencia y necesidad de la 

población vulnerable y evitar filtraciones y subcoberturas al momento de seleccionar a 

los beneficiarios de los programas sociales, que también se realiza un  análisis de 

focalización en dos niveles: geográfico y por individuos, por una parte la focalización de 

nivel geográfico es aplicada frecuentemente en las zonas rurales y es donde se observa 

mayos subcobertura. 

De acuerdo a Calderón & Guerrero (2016) en su estudio “El sistema de 

focalización de hogares y los procesos críticos que intervienen en la clasificación 
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socioeconómica de los potenciales usuarios de los programas sociales en el ámbito del 

departamento de Tacna” (tesis) con el objetivo de analizar el sistema de focalización de 

hogares identificando los procesos críticos que demoran la clasificación socioeconómica 

de los potenciales usuarios de los programas sociales y subsidios que ofrece el Estado 

peruano. Es una investigación exploratoria – descriptiva, de enfoque mixto. Concluyeron 

que a pesar de los avances en los aspectos normativos y técnico-operativos, se identifican 

algunos nudos críticos que limitan la entrega oportuna de la clasificación socioeconómica 

a las personas. Las causas identificadas que influyen en la agudización del problema están 

directamente relacionadas con el nivel de institucionalidad del SISFOH. Los problemas 

de filtración o subcobertura aún siguen presentes en los programas sociales, por ello se 

requiere que los responsables de la conducción del sistema, en coordinación con todos los 

actores involucrados (municipios, representantes de programas sociales y especialistas en 

la materia), participen en la reforma del modelo de funcionamiento y apliquen medidas 

que fortalezcan su institucionalidad en todos los niveles de gobierno. 

Beltrán & Lavado (2015) en el estudio “Filtraciones y Subcoberturas en el 

Programa Beca 18 de PRONABEC” con el objetivo de estimar los errores de focalización, 

filtración y subcobertura, del Programa Beca 18 en su modalidad ordinaria, así como 

determinar la potencial brecha de atención que se pueda generar en los próximos años, se 

utiliza como fuente la base de datos de Pronabec, concluye que: Al utilizar esta base lo 

que tenemos en realidad es información sobre quienes han postulado al programa, por lo 

que solo podemos calcular cifras condicionadas a dicha situación, de esta manera se 

estima un porcentaje de filtración muy pequeño, por debajo de 1%, y una subcobertura 

de casi 30%. Esta última, lógicamente, no tiene en cuenta aquellas personas que sí son 

parte del grupo objetivo pero que simplemente no postularon a la beca y, por lo tanto, 

también están subcubiertas. 
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Este estudio es de gran importancia, porque nos muestra un panorama a nivel 

nacional sobre el nivel de subcobertura y filtración que existe en el Programa Beca 18 de 

PRONABEC, y muestra que existen errores de focalización al igual que en los demás 

programas sociales que ofrece el Estado, mostrando un alto porcentaje en subcobertura 

entonces podemos indicar que no se cumplen los objetivos de dicho programa. 

Bonilla & Guerrero (2014) en su estudio ”Evaluación del programa social 

comedores populares de la municipalidad provincial de Lambayeque, caso: distrito de 

Lambayeque año 2007-2012“ cuyo objetivo fue evaluar la eficacia del programa social 

“Comedores Populares” la metodología consistió en calcular los niveles de filtración y 

subcobertura de utilizando las variables de la encuesta SISFOH y los indicadores de 

necesidades básicas insatisfechas (NBI), los resultados obtenidos indican que existe un 

78.75% y 33% de filtración y subcobertura respectivamente en el distrito de Lambayeque. 

Estudios de contexto local 

  Chambi & Mamani (2017) en su estudio “Filtración y Subcobertura, Eficiencia y 

Eficacia del Programa Vaso de Leche en las municipalidades distritales de Patambuco y 

Moho región Puno - 2015“ tuvo como objetivo principal el de analizar los problemas de 

filtración, Subcobertura, eficiencia y la eficacia de la gestión del PVL en los distritos de 

Patambuco y Moho, la metodología utilizada en dicha investigación fue descriptivo y 

explicativo, teniendo como resultado que el costo de la ineficacia del PVL representa un 

24.35% esto a causa de la filtración, afirmando que es causado directamente por los 

responsables de PVL o por los responsables del programa debido a errores de focalización 

y mala asignación por otra parte en el distrito de Moho representa un 22.68% la ineficacia 

de la gestión de PVL, sin embargo cuantitativamente el número de filtración es mayor al 

del distrito de Patambuco. 



 

29 

 

Según Choque (2013) en su estudio ”Evaluación de programas sociales, estudio 

de caso: programa nacional Cuna Más, zona sur departamento de Puno, 2012 “ (tesis) con 

el objetivo de establecer un procedimiento metodológico para la evaluación del programa 

nacional Cuna Más, estimando los márgenes de focalización, al igual que los costos y 

beneficios directos e indirectos, en la zona Sur de la Región Puno, durante el año 2012, 

trabajado desde un enfoque cuantitativo, con una muestra de un total de 1478 niños y 

niñas, concluye que las características de la focalización del programa nacional Cuna 

Más, conducen a establecer una focalización desequilibrada. No toda población pobre o 

pobre extremo acude al Programa Nacional Cuna Más. Esto se confirma con el efecto de 

tratamiento (ATE) de quienes participan y no lo hacen. 

El presente estudio señala rescatamos la idea que existen hogares que se 

encuentran es exclusión por el motivo de que no existe una adecuada cobertura por el 

programa, o que no tiene bien identificados a sus potenciales usuarios, ya que no existen 

características de focalización equilibradas. 

De acuerdo a Poma (2010) en su estudio “Evaluación del Sistema de Focalización 

de Hogares de niños Beneficiarios del Programa Nacional Wawa Wasi, Provincia de San 

Román 2010“ (tesis), con el  objetivo de evaluar las categorías de la ficha socioeconómica 

única para el estudio de la situación socioeconómica de hogares de los hogares de niños 

beneficiarios del programa nacional Wawa Wasi en la provincia de San Román, trabajada 

desde una perspectiva cuantitativa mediante encuestas, la muestra estuvo conformado por 

630 hogares, concluye que sobre los resultados obtenidos por encontrarse el 15.6% de 

fichas de hogares considerados en categoría de no pobre, las categorías que se tiene la 

Ficha Socioeconómica Única del Sistema de Focalización de Hogares, no es adecuada 

para realizar el estudio de la situación socioeconómica de los hogares, y por los resultados 
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obtenidos muestra que el programa nacional Wawa Wasi de la provincia San Román, 

brindan atención a niños de hogares considerados como no pobres. 

Este estudio es de gran importancia, porque nos da a conocer que la Ficha 

socioeconómica única del sistema de focalización de hogares, no está elaborada de 

acuerdo a cada programa social, sino que es una general para determinar la clasificación 

socioeconómica y de acuerdo a ello poder ser usuario de los programas sociales, la cual 

debería establecerse o adecuarse de acuerdo a cada programa social, entonces, se rescata 

la idea de que la ficha otorgada por el SISFOH no es adecuada para determinar la 

clasificación socioeconómica de los hogares, es por ello que se existe subcobertura y 

filtración en los programas sociales. 

2.2. MARCO EPISTEMOLÓGICO 

2.2.1. Teoría de la estructura social  

Para Giddens (1997) las estructuras nos permiten ordenar “estructurar” nuestra 

acción, y en cada reproducción se produce una actualización de las mismas que denota su 

vigencia. Las estructuras ordenan y guían nuestras prácticas interactivas, que “activan” y 

reproducen las estructuras. Este proceso es denominado como “dualidad de la estructura”. 

 Este aspecto resaltado por Giddens es un aporte interesante a las investigaciones 

sociales, en diversos campos disciplinares. Lo cual está indicando que ni la coacción es 

total, ni los actores pueden desarrollar sus prácticas sin ningún tipo de restricciones. 

El papel de los investigadores sociales es fundamental al momento de recuperar 

los marcos de sentido de los actores sociales, y mediante el empleo de la doble 

hermenéutica reconstruirlos a partir del empleo de determinadas categorías que permitan 

su comprensión.  
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Para la teoría de la estructuración el momento de producción de la acción lo es 

también de reproducción, es en los contextos de cotidianeidad de la vida social donde se 

produce esta dinámica constante. Es en este aporte donde el modelo teórico de Giddens, 

nos brinda un marco apropiado no sólo para pensar la teoría social, culminar con el 

“viejo” dilema subjetivismo/objetivismo, sino que también aporta elementos para 

modificar las visiones evolucionistas que aún predominan para pensar el cambio social, 

en definitiva, un aporte para pensar el proceso histórico (Giddens, 1997, p102). 

Giddens explica que analizar la estructuración de sistemas sociales implica 

estudiar los modos en que esos sistemas, son reproducidos y producidos en contextos de 

interacción, por actores conscientes que utilizan reglas y recursos que guían su acción. 

Así estructura no es externa a los individuos, sino interna y ejemplificada a través de las 

prácticas sociales. 

2.3. MARCO TEÓRICO  

2.3.1. Política social  

Delgado (2002) indica que, desde una perspectiva de derechos, la política social 

se define como el conjunto de objetivos, regulaciones, sistemas y entidades por medio de 

las cuales el Estado se dirige a crear oportunidades y fortalecer instrumentos en términos 

de la equidad y la integración social. La política social, por tanto, debe expresar el 

contenido específico de los servicios, prestaciones y protecciones sociales; la financiación 

para garantizar el acceso de quienes carecen de recursos; el aseguramiento de Individuos, 

familias y grupos contra determinados riesgos; y la protección a quienes se encuentran en 

situaciones de vulnerabilidad específicas.  

La política social es una trasferencia de inversión social de recursos tal vez no solo 

de recursos financieros sino también de servicios como salud, educación, seguridad 
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social, vivienda, protección laboral y asistencia a las familias por ello las políticas sociales 

está en relación a las necesidades de la población en función a sus derechos siempre en 

cuando esta población este expuesta a los riesgos que puedan sufrir (Delgado, 2002).  

Según Ocampo (Citado por Delgado, 2002) la universalidad es uno de los 

principios fundamentales de la política social e implica la responsabilidad que tiene el 

Estado con todas las personas de garantizarles “el suministro adecuado de bienes 

meritorios, es decir, de aquellos bienes y servicios que son esenciales para el bienestar y 

participación en la vida democrática”, la focalización es a su vez, la decisión del estado 

de concentrar su acción y sus recursos en la atención a grupos particulares de la población, 

por ejemplo, los más pobres, los excluidos, las personas en situaciones de vulnerabilidad 

y riesgo social. 

Según Cabanillas (2011) las políticas sociales son aquellos servicios que brindan 

el estado como los servicios básicos la educación, la salud, la administración de justicia, 

los programas alimentarios, el apoyo productivo a la población pobre, la formación de 

capital social (capacidades de la población como conjunto para enfrentar constructiva y 

colectivamente sus problemas), e incluso aspectos culturales. 

Según Parodi (1997) las políticas sociales, por su parte, aluden a acciones que 

desde el estado son ejecutadas para el logro del desarrollo humano personal, en tal 

sentido, no son equivalentes a los servicios sociales, que son una expresión instrumental 

de las políticas sociales. Se refiere más bien a acciones estratégicas aplicadas en 

momentos específicos y sobre aspectos cruciales de la vida del ser humano, a los cuales 

se puede dar atención dentro del marco de actividades de las instituciones de la sociedad. 

En general, las políticas sociales tienen como objetivo la superación de la pobreza y para 

ello se subdividen en políticas de salud, educación, vivienda. 
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Las políticas sociales son un ente muy importante dentro de nuestro país puesto 

que busca reducir la pobreza, así mismo, busca potenciar las habilidades, destrezas de la 

población para tener un buen talento humano y social, se realiza a través de programas 

sociales que permiten que las poblaciones vulnerables salgan de estas brechas de pobreza. 

2.3.2. Programas sociales 

Aramburú (2007) parte por distinguir dos tipos básicos o modelos idea sobre los 

programas sociales, protectores o también conocidos como asistenciales y los 

habilitadores, donde los programas protectores buscan reducir la vulnerabilidad y la 

pérdida de capacidades humanas o patrimonio. Por tanto, la población meta debe fijarse 

en función de su grado de vulnerabilidad, ya sea en función de su ciclo de vida o de 

circunstancias adversas considera los desastres naturales, crisis familiares desempleo 

prolongado, enfermedades crónicas o discapacitadas. Por otro lado, los programas 

habilitadores buscan reforzar las capacidades para aprovechar oportunidades económicas 

o de diverso tipo, en este caso, se orientan mayormente a personas en su ciclo de vida 

intermedio (jóvenes y adultos en capacidad productiva) que con sus propios medios no 

podrían acceder a la capacitación o recursos, que le permitan aprovechar estas 

oportunidades. 

El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, MIDIS (2014) explica que el 

gobierno tiene en marcha varios programas sociales, “Estos programas sociales deben 

funcionar como herramientas temporales que ayuden a los peruanos más vulnerables a 

salir de la pobreza y les permitan insertarse en las cadenas productivas que impulsan el 

desarrollo del país”. 

Según Balle (2012) “los programas Sociales deben tener como objetivo dar un 

apoyo a quienes viven en pobreza extrema o atraviesan una situación familiar o persona 
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critica, reducir la desnutrición infantil y permitir que las zonas y familias pobres tengan 

también capacidades y oportunidades para progresar y sostenerse”. 

2.3.3. Pobreza 

De acuerdo con Arriagada (2004) manifiesta que existe un consenso sobre el 

concepto de pobreza y está definido como la privación de activos y oportunidades 

esenciales a los que tienen derecho todos los hombres y mujeres. La pobreza está 

relacionada con el acceso desigual y limitado a los recursos productivos y con la escasa 

participación en las instituciones sociales y políticas. Deriva de una restricción a la 

propiedad, de un limitado ingreso y consumo, de reducidas o nulas oportunidades 

sociales, políticas y laborales, de pequeños logros educativos ligados directamente a la 

insuficiente infraestructura educativa y de salud, en nutrición, en acceso, uso y control en 

materia de recursos naturales. 

Según la CEPAL (2005) define a la pobreza como un síndrome situacional en el 

que se asocian el infra consumo, la desnutrición, las precarias condiciones de vivienda, 

los bajos niveles educacionales, las malas condiciones sanitarias, una inserción inestable 

en el aparato productivo, actitudes de desaliento y anomia, poca participación en los 

mecanismos de integración social, y quizá la adscripción a una escala particular de 

valores, diferenciada en alguna medida de la del resto de la sociedad. El concepto de 

pobreza se ha elaborado y la pobreza se ha medido en función de carencias o necesidades 

básicas insatisfechas, utilizando indicadores como la ingesta de alimentos, el nivel de 

ingresos, el acceso a la salud, la educación y la vivienda. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social CONEVAL 

(2012) indica que la pobreza es la situación o condición socioeconómica de la población 

que no puede acceder o carece de los recursos para satisfacer las necesidades físicas y 
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psíquicas básicas que permiten un adecuado nivel y calidad de vida tales como la 

alimentación, la vivienda, la educación, la asistencia sanitaria o el acceso al agua potable. 

También se suelen considerar la falta de medios para poder acceder a tales recursos, como 

el desempleo, la falta de ingresos o un nivel bajo de salarios. También puede ser el 

resultado de procesos de exclusión social, segregación social o marginal.  

Así mismo, CONEVAL, sostiene que la pobreza es la privación de bienestar de 

manera pronunciada, es decir, la falta de acceso a capacidades para funcionar en la 

sociedad y de un ingreso adecuado para enfrentar necesidades de educación, salud, 

seguridad, empoderamiento y derechos básicos. 

Por otra parte, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO, 2015) reconoce tres perspectivas que deben considerarse 

al evaluar si un individuo está en situación de pobreza: (1) si su ingreso está por debajo 

de una línea de pobreza, (2) si posee los servicios básicos necesarios, y (3) si tiene las 

suficientes capacidades básicas para funcionar en sociedad. 

2.3.4. Enfoques de pobreza  

2.3.4.1. Enfoque de desarrollo humano 

El enfoque de desarrollo humano, planteado por el economista Mahbub Ui Hap, 

que se apoya en el trabajo de Amartya Sen, sobre las capacidades humanas a menudo 

formulo en términos de si las personas cuentan con las opciones de “ser” y “hacer” aquello 

que desena en su vida, este concepto parte de la premisa que el desarrollo humano implica 

mucho más que el aumento o disminución del crecimiento económico y consiste en crear 

un entorno en el que las personas puedan hacer plenamente realidad sus posibilidades y 

vivir en forma productiva y considera de acuerdo con sus necesidades o intereses (PNUD, 

2010). 
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2.3.4.2. Enfoque de pobreza monetaria 

INEI (2014) considera pobre monetario aquel hogar que vive con un gasto per 

cápita insuficiente para adquirir la canasta básica consumo de alimentos y no alimentos 

(vivienda, educación, vestido, salud, trasporte, etc) estos gastos del hogar incluyen no 

solo las compras sino también el autoconsumo, el auto suministro, el pago en especies, 

las trasferencias de otros hogares y las donaciones públicas. 

2.3.4.3. Enfoque de pobreza multidimensional 

Mancero (2013) basados en los postulados de Anartya Sen, desarrolla una 

metodología para medir la pobreza con un nuevo enfoque denominándolo índice de 

pobreza multidimensional (IPM), el cual ha tomado vigencia durante los últimos años y 

contempla una medición más integral sobre la medición de la pobreza a través de la 

incidencia de la misma, estableciendo un hogar con privaciones, donde se miden tres 

dimensiones: educación, salud, y condiciones de vida, se considera una persona pobre 

multidimensional si al menos una de las dimensiones presenta privación. 

2.3.5. Enfoques de medición de pobreza según CEPAL 

En el presente acápite se desarrolla bajo el planteamiento de Mancero & Feres 

(2001) quienes consideran el método de las necesidades básicas insatisfechas y los 

indicadores típicamente utilizados. 

2.3.5.1. Método de las necesidades básicas insatisfechas 

El método de las necesidades básicas insatisfechas (NBI) como lo indica Mancero 

& Feres, (2001) es un método directo para identificar carencias críticas en una población 

y caracterizar la pobreza de estos mismos, el grupo de necesidades básicas a tomar en 

cuenta está limitados por la fuente de información utilizada o información recabada en 
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los censos o encuestas debido a su capacidad de desagregación geográfica, los censos de 

población y vivienda se considera la fuente usualmente utilizada en la elaboración de 

mapas de pobreza. Sin embargo, no cuentan con datos sobre todas las características y 

carencias de un hogar, por tal razón, las necesidades consideradas suelen limitarse a las 

siguientes cuatro categorías: 

a) Acceso a una vivienda que asegure un estándar mínimo de habitabilidad para el 

hogar. Las dimensiones consideradas son la calidad de la vivienda en relación a 

los materiales predominantes en su construcción y la existencia o no de 

hacinamiento. 

b) Acceso a servicios básicos que aseguren un nivel sanitario mínimos para el hogar. 

En este caso las dimensiones son el origen y abastecimiento de agua y la 

disponibilidad de servicios higiénicos y de sistemas de eliminación de excretas. 

c) Acceso a educación básica. 

d) Capacidad económica para alcanzar niveles mínimos de consumo, sobre la base 

de un indicador de “probabilidad de insuficiencia de ingresos” 

2.3.5.2. Indicadores típicamente utilizados 

a) Calidad de la vivienda 

Para que una vivienda cumpla con un nivel mínimo de habitabilidad, debe ofrecer 

a las personas protección contra diversos factores ambientales, aislamiento del medio 

natural (inclemencias del clima) en segundo lugar contar con privacidad y comodidad 

para llevar a cabo ciertas actividades biológicas y sociales, aislamiento del medio social 

y no generar sentimientos de privación relativa en sus habitantes (Mancero & Feres, 

2001). 
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b) Hacinamiento 

Hace referencia a la densidad de ocupación de los espacios de la vivienda, en 

relación al número de personas que habitan en ella como del número de cuartos que 

dispone, y del uso que los miembros del hogar deciden darles a esos cuartos para el 

cumplimiento de funciones biológicas y sociales (alimentarse, dormir, compartir). Para 

definir el indicador de hacinamiento se analizan las condiciones de ocupación de las 

viviendas tomando en consideración el tamaño de los hogares y el número total de cuartos 

y de dormitorios disponibles en cada vivienda (Mancero & Feres, 2001). 

c) Condiciones sanitarias 

El análisis de las condiciones sanitarias de una vivienda suele llevarse a cabo a 

través de dos indicadores; a saber, la disponibilidad de agua potable y el acceso a servicios 

sanitarios para el desecho de excretas, el primero de los indicadores se refiere al 

abastecimiento permanente de agua de buena calidad en cantidad suficiente para 

satisfacer las necesidades de alimentación e higiene, su medición generalmente hace una 

distinción entre la fuente de origen del agua y la forma en que ésta es suministrada a la 

vivienda, cabe destacar que una fuente apropiada de abastecimiento no garantiza la buena 

calidad del agua, puesto que ésta puede deteriorarse considerablemente durante su 

traslado hasta el hogar. El segundo indicador refiere a la infraestructura sanitaria de la 

vivienda se distingue en dos partes la primera la disponibilidad de servicios higiénicos y 

el sistema de eliminación de aguas servidas para la evacuación y/o procesamiento de las 

excretas (Mancero & Feres, 2001). 

d)  Educación 

Son algunas las variables que determinan la capacidad de la educación para llevar 

a cabo adecuadamente su rol de integración social. Así, si bien es importante la asistencia 
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a un establecimiento de educación, también debería considerarse el grado de retraso 

escolar, así como la calidad de la educación. 

El indicador de inasistencia a la escuela, aun cuando no es suficiente, permite 

identificar apropiadamente situaciones de privación generalizada y es altamente 

indicativo de las oportunidades futuras de integración al mercado laboral. En la mayoría 

de los mapas de pobreza realizados en América Latina se considera como carencia crítica 

la presencia de al menos un niño en edad escolar que no asista a un establecimiento 

educativo. Generalmente, la edad de los niños está en un rango de 6 a 14 años; es decir, 

la necesidad básica de educación se satisface cuando se cumple el ciclo completo de 

educación primaria (Mancero & Feres, 2001). 

Por ello, se señala que, el método de las necesidades básicas insatisfechas 

propuesta por Mancero & Feres, la necesidad que se relaciona fuertemente con la 

investigación para la identificación de ciertas carencias críticas de la población y la 

caracterización de la pobreza. 

2.3.6. Enfoque de pobreza según el INEI 

Según el INEI (2013) se considera población con una “Necesidad Básica 

Insatisfecha” aquella que padece de al menos una de las cinco siguientes carencias: 

a) A los que residen en viviendas con carencias físicas inadecuadas, es decir en 

viviendas con paredes exteriores de estera o de quincha, piedra con barro o madera 

y piso de tierra. 

b) A la población que pertenece a hogares en viviendas en hacinamiento (más 3 a 4 

por habitación, sin contar con el baño, cocina, pasadizo y garaje).  

c) A los que residen en viviendas sin ningún tipo de servicios higiénicos. 
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d) A la población en hogares con niños y niñas de 6 a 12 años de edad que no asisten 

al colegio. 

e) Población en hogares con alta dependencia económica, es decir a aquellas que 

residen en hogares cuyo jefe de hogar tiene primaria incompleta y con una más 

persona por ocupado o sin ningún miembro ocupado (p.83). 

2.3.7. Línea de pobreza 

La línea de pobreza se calcula según el costo total de todos los recursos esenciales 

que un ser humano adulto promedio consume en un año. Este método se basa en las 

necesidades porque se evalúa a través del gasto mínimo necesario para mantener una vida 

tolerable. 

“La línea de pobreza extrema, a nivel de región natural para el año 2017 el valor 

de la línea de pobreza es más alta en la Costa que llega a S/ 199 soles, seguido por la selva 

con S/ 167 soles y Sierra con S/ 162, siendo en ésta última 37 soles menos que en la 

Costa” (INEI, 2018, p.35). 

2.3.8. Focalización 

Raczynski (1995) da a conocer que el término focalización, que no existe en la 

lengua española han ocurrido dos cosas diferentes. Por un lado, ha pasado a utilizarse 

para cualquier situación que implique priorizar, decidir o definir un blanco o meta. Por 

otro, se ha convertido en un precepto sagrado en el debate técnico-político, que se 

defiende o se rechaza a ultranza. Rara vez se problematiza en el sentido de reconocer 

modalidades distintas de focalización de identificar las ventajas y desventajas de estas y 

las situaciones en las cuales ellas se aplican. 
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Por lo tanto, Raczynski hace diferencia en tres términos, el primero va relacionado 

con la política universal que están diseñadas a favor de la población en beneficio a todos 

sin distinguir sus características tanto económicas, sociales y personales la segunda hace 

referencia a la política selectiva que está dirigida a una determinada población que 

presenta alguna vulnerabilidad asociada alguna situación y el ultimo que va con la política 

focalizada que esta propone beneficiar solamente a un grupo poblacional que se encuentra 

en pobreza extrema como lo denomina Raczynski debajo de cierto umbral de pobreza o 

riesgo social. 

Por lo tanto, la focalización es un conjunto de reglas e instrumentos que permiten 

identificar a personas o grupos poblacionales en situación de pobreza, vulnerabilidad o 

exclusión, como potenciales beneficiarios de intervenciones a ser provistas por los 

programas sociales y subsidios del estado. 

Además, Grosh (citado por Raczynski, 1995) afirma que “la focalización es 

deseable porque con ella es posible concentrar los gastos destinados a los programas 

sociales o de alivio de la pobreza en las personas que más pueden beneficiarse de ellos” 

(1992, p.1). 

Valderrama & Pichihua (2011) el sistema de focalización de hogares (SISFOH) 

es el órgano encargado de identificar a los hogares en el Perú. Uno de los insumos 

primordiales para este propósito es la aplicación presencial de una ficha socioeconómica 

en cada uno de los hogares, procedimiento que permite identificar con pocas preguntas a 

los hogares pobres de los no pobres con base en las características de la vivienda, la 

posesión de activos y características de sus miembros. 

Por otra parte, Chacaltana (2001) indica que al hablar de focalización alude al 

procedimiento de seleccionar a un grupo de beneficiarios con el propósito de asegurar 
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que algunos programas se orienten a ellos y solo a ellos, el supuesto que a través de la 

identificación precisa de aquellos que merecen ser parte de los programas de lucha contra 

la pobreza se puede ampliar los beneficios de estos recursos y minimizar costos. Indica 

por ello los programas sociales se organizan en tres etapas: 

a) Planeamiento: Donde se considera dos puntos centrales, la identificación de los 

beneficiarios y los mecanismos de asignación de fondo hacia ellos. 

b) Ejecución: Donde los operadores de los programas consideran a los pobres, es la 

etapa de intervención. 

c) Resultados: Donde el gasto social se ejecuta en condiciones óptimas y es 

adecuadamente focalizado debe llegar a su población objetivo y además debe 

producir resultados a estos. 

2.3.9. Exclusión e inclusión social 

Rodrigues et al. (1998) toman en cuenta que la desigualdad es un principio 

inherente a cualquier forma de organización social, es legítimo esperar de diferencias de 

capacidades conjuntas y la acumulación de recursos (materiales y sociales) por los actores 

que pertenecen a una determinada sociedad. La exclusión surge con la agudización de las 

desigualdades (inseparables de los mecanismos de producción de los mismos), lo que 

resulta en la dialéctica oposición entre aquellos que realmente moviliza sus recursos hacia 

la plena participación social y los que, por falta de estos recursos (recursos que van más 

allá la esfera económica, que abarca incluso los que derivan de capital cultural y social 

de los actores sociales), son incapaces de hacerlo (p.64-65). 

Rodrigues et al. (1998) por otra parte, el hecho de que la exclusión tiene un 

acumulado, dinámico y persistente, terminando en sus procesos centrales de la 
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reproducción (a través de la transmisión generacional) y la evolución (la aparición de 

nuevas formas) que aseguran sus rutas de persistencia, al tiempo que causa y en 

consecuencia múltiples roturas de cohesión social, lo que resulta en las manifestaciones 

de dualismo y fragmentación social. La exclusión social evoca una fisura en las relaciones 

entre el individuo y la sociedad, proporcionando un descanso en unidad social propia. De 

hecho, la pobreza y la exclusión aparecen, no se asocian con frecuencia con la aparición 

de las "clases peligrosas" o "marginales", que socavan la estabilidad y la normalidad 

social. En este caso la integración deduce la asignación de poderes; grupos excluidos o 

empobrecidos deben tener necesariamente una participación activa en el trabajo de grupos 

sociales organizados.  

De tal sentido también  define e indica que la inclusión social, como carácter para 

el "Movimiento doble que conduce, por un lado, las personas, familias y grupos en 

exclusión social y la pobreza para iniciar procesos que les permitan el acceso a los 

derechos de ciudadanía y la participación social y, por otro lado, las instituciones a la 

oferta estas personas, familias, grupos y oportunidades reales para iniciar estos procesos, 

proporcionándoles los medios, dándoles apoyo” (Rodrigues et al., 1998, p.70). Entendida 

también como protección social, comprendida como una norma que tendrá como objetivo 

disminuir los malos efectos de las desigualdades sociales que deben concentrase en las 

medidas de apoyo para su implementación que se basan en las políticas que se pueda 

restablecer, en última instancia, los derechos y capacidades para la ciudadanía. 

2.3.10. Focalización: Filtración y su cobertura 

De acuerdo a Alfageme & Del Valle (2009) el análisis de focalización se efectúa 

a través del cálculo de los niveles de filtración y subcobertura de cada uno de los 

programas sociales seleccionados, los que se consideran variables “proxy” de su 
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efectividad. Este análisis se concentra en la última etapa de filtración ya que los índices 

se calculan a nivel de individuos Se define filtración (Error de focalización tipo I) al 

porcentaje de los beneficiarios de un programa que no son parte de la población objetivo 

del mismo (no cumplen con los requisitos establecidos para participar del programa). La 

filtración constituye una medida de la pérdida de recursos y por tanto mide el grado de 

ineficiencia, ya que señala el uso inapropiado de una parte de los recursos destinados a 

éste. 

Se define como subcobertura (Error de focalización Tipo II) al porcentaje de la 

población objetivo de un programa (cumplen con los requisitos establecidos para 

participar del programa) que no es beneficiaria del mismo. La subcobertura mide la 

necesidad de recursos adicionales para que el programa alcance a toda la población 

objetivo y cumpla con sus metas, por lo que mostraría la ineficacia del programa. Niveles 

altos de filtración y subcobertura reflejan la existencia de ineficiencias e ineficacias que 

conducen a la pérdida de recursos en un sector de la población que no lo necesita, en lugar 

de ser utilizado en aquel sector desatendido pero que constituye el objetivo de un 

programa (p.77). 

2.4. MARCO CONCEPTUAL  

2.4.1. Políticas publicas 

Las Políticas Públicas son las acciones de gobierno, es la acción emitida por éste, 

que busca cómo dar respuestas a las diversas demandas de la sociedad, como señala 

Chandler y Plano, se pueden entender como uso estratégico de recursos para aliviar los 

problemas nacionales (Ruiz & Cadénas, 2003). 



 

45 

 

2.4.2. Políticas sociales  

La política social como el conjunto de objetivos, regulaciones, sistemas y 

entidades por medio de las cuales el Estado se dirige a crear oportunidades y fortalecer 

instrumentos en términos de la equidad y la integración social. La política social, por 

tanto, debe expresar el contenido específico de los servicios, prestaciones y protecciones 

sociales; la financiación para garantizar el acceso de quienes carecen de recursos; el 

aseguramiento de individuos, familias y grupos contra determinados riesgos; y la 

protección a quienes se encuentran en situaciones de vulnerabilidad específicas (Delgado, 

2002). 

2.4.3. Focalización 

Es un proceso mediante el cual se dirigen los recursos públicos hacia un 

determinado grupo de destinatarios generalmente seleccionados según el criterio de 

pobreza. De esta manera, las políticas de focalización del gasto social tienen como 

objetivo priorizar este sobre la población más pobre, bajo el supuesto que, con ello, el 

gasto se concentra en las personas que más pueden beneficiarse con dicha política y así 

se ahorra recursos que podrían haber sido asignados a aquellos que no requieren de una 

intervención estatal. Sin embargo, la intervención de un programa puede estar sujeta a 

dos tipos de errores: El error de inclusión o filtración, este se refiere a que el beneficio de 

un determinado programa social alcanza a personas que no forman parte del grupo 

objetivo del mismo y se mide como el porcentaje de ese grupo de beneficiarios 

(Raczynski, 1995). 

2.4.4. Sub cobertura 

Población que corresponde a la población objetivo que no forman parte de la 

población beneficiaria. Al medir la subcobertura, se observa claramente que ningún 
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programa social se acerca al ideal de cubrir al 100% de la población objetivo. Al comparar 

las cifras según tipo de pobreza, se ve que la situación empeora al considerar el enfoque 

de pobreza multidimensional. 

2.4.5. Filtración  

Número de beneficiarios del programa que no corresponden a la población 

objetivo. Toma parte importante determinar si los beneficiarios conforman parte de la 

población objetivo que determina cada programa. Las cifras de filtración muestran un 

escenario menos contrario que en el caso de la subcobertura, pero que aún se encuentra 

lejos del nivel óptimo de cobertura. A diferencia de la subcobertura, el nivel de filtración 

es parcialmente más uniforme para cada programa. 

2.4.6. Pobreza monetaria 

Es comúnmente el indicador que hace referencia al nivel de vida de la población, 

esta refleja la capacidad de un hogar para afrontar las exigencias mínimas para vivir; en 

este sentido el indicador que se utiliza es el gasto per-cápita del hogar (INEI, 2014). 

2.4.7. Pobreza no monetaria  

Se refiere a la caracterización de los hogares en cuanto a su tenencia o calidad de 

bienes y servicios, o en todo caso, tenencia de capital humano que describa mejor sus 

condiciones de vida (MEF, 2019). 

2.4.8. Pobreza extremo  

Son aquellas personas que integran hogares cuyos gastos per cápita están por 

debajo del costo de la canasta básica de alimentos (MIDIS, 2017). 
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2.4.9. Marco normativo del programa “PENSION 65” 

Que mediante Decreto Supremo N°81-2011-PCM se crea el Programa Nacional 

de Asistencia Solidaria “Pensión 65”, a cargo de la Presidencia del Consejo de Ministros 

con la finalidad de otorgar subvenciones económicas a las personas adultas a partir de los 

sesenta y cinco (65) años de edad en condición de pobreza extrema acuerdo a la 

evaluación realizada por el Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH), y de ninguna 

manera deberá de percibir alguna pensión o subvención que provenga de alguna 

institución pública o privada, tampoco acceder algún tipo de seguro privado incluyendo 

EsSalud incluyendo al Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres (Juntos) y 

el Programa Nacional de Entrega de la Pensión no Contributiva a Personas con 

Discapacidad Severa en Situación de Pobreza (Contigo), este programa brinda una 

subvención económica de ciento cincuenta y 00/100 soles (S/.125.00) mensuales con un 

enfoque de protección al adulto mayor (MIDIS, 2015). 

2.4.10. Marco normativo del sistema de focalización de hogares – SISFOH  

De acuerdo a la directiva N° 006-2017-MIDIS que regula la operatividad del 

SISFOH, aprobaba con resolución ministerial N”070-2017-MIDIS y modificada 

mediante Resolución Ministerial N°137-2017-MIDIS: es un sistema intersectorial que 

brinda información sobre la clasificación socioeconómica (nivel de pobreza) a los 

programas sociales para su elegibilidad de sus potenciales usuarios, el SISFOH califica a 

los hogares en tres niveles de pobreza, pobre extremo, pobre y no pobre, con la finalidad 

de contribuir a la equidad y eficiencia en la asignación de recursos públicos en beneficio 

de aquellos grupos poblacionales priorizados (MIDIS, 2017). 

Mediante Resolución Ministerial N° 257-2015-MIDIS, publicado en diciembre de 

2015 se aprueba la Directiva N° 012-2015-MIDIS, que regula la Operatividad del Sistema 
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de Focalización de Hogares – SISFOH, se estableció que la información del SISFOH se 

utilizará: Con el fin de que los hogares cuenten con clasificación socioeconómica (CSE) 

vigente en el Padrón General de Hogares (PGH), así como certificar, ante los agentes 

responsables de la administración de los programas sociales y subsidios del Estado, la 

CSE de sus potenciales usuarios (MIDIS, 2017). 
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

Hernandez et al. (2014) indica que, la meta del investigador consiste en describir 

fenómenos, situaciones, contextos y sucesos; esto es, detallar cómo son y se manifiestan. 

Con los estudios descriptivos se busca especificar las propiedades, las características y 

los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o cualquier otro 

fenómeno que se someta a un análisis. Es decir, únicamente pretenden medir o recoger 

información de manera independiente o conjunta sobre los conceptos o las variables a las 

que se refieren, esto es, su objetivo no es indicar cómo se relacionan éstas 

3.2. NIVEL 

El presente estudio tiene un nivel micro, de acuerdo al problema corresponde a un 

ámbito local. 

3.3. UNIDAD DE OBSERVACIÓN  

Las unidades de análisis vienen a ser la filtración, subcobertura y las 

características socioeconómicas de los beneficiarios del programa “Pensión 65” del 

distrito de Puno y Juliaca. 

3.4. POBLACIÓN  

Las unidades de observación están conformadas por los beneficiarios del 

programa “Pensión 65” del distrito de Puno y Juliaca y población objetiva que no forma 

parte de los beneficiarios.  
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La población para esta investigación está conformada por beneficiarios del 

programa “Pensión 65” de los distritos de Puno y Juliaca al último padrón de diciembre 

2017 que consta de 2,504 usuarios según a la base de datos del SISFOH. 

3.5. MUESTRA  

 Malhotra (2013) define el tamaño de la muestra como el número de elementos que 

se incluirán en un estudio. 

 La determinación del tamaño de la muestra se realizó a través de un muestreo 

aleatorio simple; por ello la muestra de la población de la investigación es de la siguiente 

manera:  

 n: muestra 

 N: población muestral 

 P: 0.5 Probabilidades 

 q: 0.5 Favorables 

 Z: Valor de distribución normal, según el nivel de confianza deseado 

 e: 0.5 (Error para la proporción del 5%) 

 Fórmula: 

𝒏𝒐 =
𝑵𝒁𝟐𝑷𝑸

(𝑵 − 𝟏)𝒆𝟐 + 𝒁𝟐𝑷𝑸
 

 Así mismo, se utilizó la fórmula de muestra ajustada: 

𝒏𝟏 =  
𝒏𝟎

𝟏 + 
𝒏𝟎

𝑵
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Entonces, la muestra con un margen de error de 0.5% y un nivel de confianza de 

95% es de 477 beneficiarios del programa “Pensión 65” de los distritos de Puno y Juliaca. 

Al respecto Hernandez et al. (2014) afirma que un estudio no será mejor por tener una 

población más grande; la calidad de un trabajo investigativo estriba en delimitar 

claramente la población con base en el planteamiento del problema, de la misma forma 

Sierra (1994) manifiesta que la muestra es simplemente, en general una parte 

representativa de un conjunto, población o universo, cuyas características debe reducir en 

pequeño lo más exactamente posible. 

3.6. TAMAÑO DE MUESTRA  

Ámbito 
Población de 

beneficiarios  
Muestra  

Muestra 

ajustada  

Distrito de Puno  1271 296 240 

Distrito de Juliaca  1233 293 237 

TOTAL 2504 589 477 

Fuente: Padrón de beneficiarios del programa “Pensión 65”. 

 Cabe señalar que para los objetivos específicos primero y segundo se trabajó con 

el total de población beneficiaria y no beneficiaria del programa “Pensión 65” mientras 

que para el objetivo específico tercero se realizó la muestra ajustada. 

3.7. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  

3.7.1. Técnica  

a) Encuesta: el cuestionario nos permitió recolectar datos a través de preguntas 

orales de determinantes aspectos del objeto a investigar. El SISFOH diseño su 

instrumento para la recolección de datos en la ficha socioeconómica única (FSU) 

a la totalidad de hogares con la finalidad de recoger las características 
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socioeconómicas de los hogares, la ficha cuenta con tres secciones: características 

de la vivienda, características del hogar y características de los miembros 

(SISFOH, 2015). La guía de cuestionario para el recojo de información que se 

utilizó tomo referencia y se adaptó a esta antes mencionada 

b) Revisión bibliográfica: Cumple un rol de apoyo y consulta con el propósito de 

propugnar el objetivo de estudio como también el análisis de los resultados 

obtenidos así mismo la interpretación. 

3.7.2. Instrumento 

a) Cuestionario: Un cuestionario consiste en un conjunto de preguntas respecto de 

una o más variables a medir (Hernandez et al., 2014). 

b) Fuentes primarias: Es una referencia de primera mano que proporciona 

información a la investigación (Hernandez et al., 2014). Para esta investigación 

está representada por los usuarios y agentes vinculados al SISFOH de las 

municipalidades de los distritos de Puno y Juliaca, como también el programa 

“Pensión 65” 

c) Fuentes secundarias: Instrumento de información basada en hechos reales, para 

obtener datos más fiables y precisos. Los principales documentos consultados son 

los siguientes: 

• Padrón de beneficiarios del programa “Pensión 65” 

• Padrón de supervivencia de beneficiarios de “Pensión 65” 

• Ficha Socioeconómica Única de beneficiarios de programa “Pensión 65” 
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• Ficha Socioeconómica Única de no beneficiarios de programa “Pensión 

65” 

• Registro de solicitud de Clasificación Socioeconómica para la afiliación al 

programa “Pensión 65” 

• Base de datos SISFOH 

 En las técnicas utilizadas para el procesamiento de información se efectuó 

con el SPSS v22.00. 

3.8. MÉTODO  

3.8.1. Método para identificación de nivel de filtración 

 Índice de filtración: se considera como error de focalización de tipo I, mide el 

grado de ineficiencia en la medida que señala el uso inapropiado de una parte de los 

recursos destinados a este. y se calcula de la siguiente manera. 

𝐹 =
Beneficiarios infiltrados

Poblacion objetivo
𝑥100 

 Dónde:  

 Beneficiarios filtrados: son los beneficiarios del programa “Pensión 65” que no 

formar parte de la población objetivo del mismo, quiere decir, no cumplen con los 

requisitos establecidos por el programa para ser parte de la población beneficiaria. 

Población objetivo: número total de beneficiarios del programa. 

Error de focalización de tipo I 
Población objetivo 

Si No 

Beneficiario Si Focalización correcta 
Filtración 

  
Fuente: Banco Central de Reserva del Perú.  



 

54 

 

3.8.2. Método para identificación el nivel de subcobertura  

 Índice de subcobertura: se considera como error de focalización tipo II, medida de 

la necesidad de recursos adicionales de manera que el programa alcance a toda la 

población objetivo y cumpla con sus metas, por lo cual mostraría la inadecuada 

ineficiencia del programa. 

𝑆 =
Beneficiarios excluidos

Poblacion objetivo
𝑥100 

 Dónde:  

 Beneficiarios excluidos: son las personas no beneficiarias del programa “Pensión 

65” que formar parte de la población objetivo del programa, quiere decir, cumplen con 

los requisitos establecidos para formar parte del programa, pero son excluidos, 

Población Objetivo: número total de personas pobres extremos 

 

 

 

Fuente: Banco Central de Reserva del Perú. 

3.8.3. Método para describir las características socioeconómicas  

La información obtenida de la encuesta sobre las características socioeconómicas 

de los beneficiarios del programa “Pensión 65” se tomaron en cuenta los múltiples 

factores que intervienen para identificar las necesidades básicas insatisfechas que 

presentan los beneficiarios. Estas variables se definieron en detalle mediante el análisis 

de las fuentes de información socioeconómica que establece el método de las necesidades 

Error de focalización de 

tipo II 

Población objetivo 

Si No 

Beneficiario No Subcobertura Focalización correcta 
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básicas insatisfechas, teniendo en cuenta los siguientes criterios se determinarán los 

umbrales para la clasificación de los hogares según su nivel de pobreza: (ver anexo 1) 

3.9. PROCESAMIENTO DE DATOS  

3.9.1. Manejo de los datos del programa “Pensión 65” y SISFOH 

Base de datos obtenida del programa “Pensión 65” como el padrón de los 

beneficiarios del programa, padrón de postulantes al programa “Pensión 65” (declaración 

jurada) consiste en la solicitud de incorporación al programa. Padrón General de Hogares 

de personas mayores a 65 años con clasificación socioeconómica de pobre extremo 

evaluados y otorgados por el SISFOH. La intención de utilizar esta información es para 

determinar el total de población objetiva y no objetiva del programa “Pensión 65” 

3.9.2. Verificación de la información 

Una vez determinado y registrado el total de población objetiva considerando a 

los beneficiarios y no beneficiarios se procedió a realizar el filtro en el aplicativo SIGOF, 

para la verificación y validación de la clasificación socioeconómica que consiste en no 

pobres, pobres y pobres extremos, de esta manera poder seleccionar a la población 

correctamente focalizados, filtrados y excluidos. de esta manera garantizamos el 

procesamiento correcto de los datos. 

3.9.3. Procesamiento de datos y análisis de información 

Una vez tabulados el padrón de los beneficiarios y no beneficiarios de acuerdo a 

la clasificación socioeconómica, seguidamente se aplicó el método de cálculo de las tasas 

de filtración y subcobertura para el programa utilizando la información descrita 

previamente.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADO Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS  

4.1.1. Nivel de filtración de los beneficiarios del programa “Pensión 65” en el 

distrito de Puno y Juliaca - 2017 

Tabla 1. Nivel de filtración de los beneficiarios del programa “Pensión 65” de los distritos 

de Puno y Juliaca, 2017 

Fuente: Base de datos SISFOH 2017. 

• Ecuación para identificar el nivel de filtración: 

  

 

 

𝑁𝐹 =
𝐴

(𝐴 + 𝐵)
∗ 100 

  

 

Distrito 

Población 

Total (No 

Pobres, 

Pobres Y 

Pobres 

Extremos 

Población 

Objetiva 

(Pobres 

Extremos) 

Beneficiarios 

Filtración 

% Afiliados 
Correctamente 

Focalizados  
Filtrados 

Puno 2353 1884 1327 1076 251 18.91% 

Juliaca  2307 1691 1233 1017 216 17..51% 

Población objetiva 
Beneficiarios 

No Si 

No 
 

A 

Si C B 
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 Donde: 

 A = Son los beneficiarios del programa que no forman parte de la población 

objetivo, es decir, no cumplen con los requisitos establecidos para participar en el 

programa. 

 B = Son los beneficiarios del programa que forman parte de la población objetivo 

del mismo, es decir, cumplen con los requisitos establecidos para participar en el 

programa. 

C = Son las personas que cumplen con los requisitos establecidos por el programa, 

pero no pertenecen a la población beneficiaria. 

• Nivel de filtración distrito de Puno 

 

 

 

 

𝑁𝐹 =
251

(251 + 1076)
∗ 100 = 18.91% 

• Nivel de filtración distrito de Juliaca  

 

 

 

 

𝑁𝐹 =
216

(216 + 1017)
∗ 100 = 17.51% 

Población objetiva 
Beneficiarios 

No Si 

No 
 

251 (A) 

Si 808 (C) 1076 (B) 

Población objetiva 

Beneficiarios 

No Si 

No 
 

216 (A) 

Si 674 (C) 1017 (B) 
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Los datos registrados en la tabla 1 evidencia el nivel de filtración que existe en el 

programa “Pensión 65”  en los distritos de Puno y Juliaca, en el caso del distrito de Puno 

se registra un total de 1884 adultos mayores que cumplen con los requisitos establecidos 

por el programa “Pensión 65” y que cuentan con una clasificación socioeconómica de 

pobre extremo de acuerdo a la evaluación realizada por el SISFOH, del total se observa 

que 1327 están afiliados al programa, donde 1076 usuarios se encuentran correctamente 

focalizados, y 251 no están debidamente focalizados (usuarios se encuentran en una 

clasificación socioeconómica de No Pobre, Pobre, sin Clasificación Socioeconómica, o 

se encuentran empadronados en otro distrito), para el distrito de Juliaca se registra 1591 

personas adultas que formar parte de la población objetiva del programa “Pensión 65” de 

los cuales 1233 son beneficiarios, de ellos 1017 están correctamente focalizados, pero 

216 no cumplen con el requisito establecido del programa de pobre extremo, por lo tanto 

se muestra el nivel de filtración de 18.91% y 17.51% para los distritos de Puno y Juliaca 

respectivamente. 

 Para el año 2018, los niveles de filtración en el programa “Pensión 65” en el caso 

del distrito de Puno 14.52% reduciendo en 4 puntos porcentuales siendo estas cifras 

mininas de disminución en filtración, mientras que para el distrito de Juliaca revelo un 

19.01% con diferencia al año 2017 asciende en 2%, de filtración para el programa.  

 La mejora de esto muestra que tanto el programa “Pensión 65” y el SISFOH, han 

ido mejorando los procesos y mecanismos de focalización para la adecuada determinación 

de población en pobreza y pobreza extrema de esta manera determinar la población 

objetiva del programa.  
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 Visto de otro modo, la gestión del programa “Pensión 65” y el SISFOH es menos 

eficaz en ambos distritos por presentar errores de focalización y en la selección de 

población objetiva en este caso en condición de pobreza extrema.  

Figura 1. Nivel de filtración de los beneficiarios del programa “Pensión 65” de los 

distritos de Puno y Juliaca - 2017 

Fuente: Base de datos SISFOH 2017. 

Los índices obtenidos en la figura 1, fueron calculados filtrando la base de datos 

de los beneficiarios del programa “Pensión 65” en el SISFOH aplicativo SIGOF, para 

catalogar el nivel socioeconómico que deben evidenciar los beneficiarios en condición de 

pobre extremo, una vez determinada el número de usuarios correctamente focalizadas, y 

filtrados en el programa considerados como usuarios pero no cumple la condición de 

pobre extremo, seguidamente  se procedió a dividir entre el total de beneficiarios, al 

efectuar dicha operación se obtuvo el índice de filtración, en la cual se observa que el 

nivel de filtración es significativo en el programa “Pensión 65” de los distritos de Puno y 

Juliaca, esto se debe a la información dada por los potenciales beneficiarios según su 

conveniencia para que sean llamados a ser parte del programa. 

La presencia de filtración, evidencia dos problemas críticos; primero, se está 

focalizando erróneamente a los beneficiarios y, segundo, existe un error de gestión al 

10.00%

11.00%

12.00%

13.00%

14.00%

15.00%

16.00%

17.00%

18.00%

19.00%

20.00%

18.91%

17.51%

PUNO

JULIACA



 

60 

 

beneficiar a individuos que no son parte de la población objetivo, no obstante el nivel de 

filtración y el presupuesto correspondiente destinado a la población filtrada representan 

una pérdida de los recursos con que cuenta el programa y por tanto contribuyen al 

aumento de ineficacia de un programa representando un impedimento para cumplir sus 

objetivos. 

4.1.2. Nivel de Subcobertura de la población objetiva no beneficiaria del programa 

“Pensión 65” del distrito de Puno y Juliaca,2017 

Tabla 2. Nivel de subcobertura de la población objetiva no beneficiaria del programa 

“Pensión 65 del distrito de Puno y Juliaca, 2017 

Distrito 

Población 

total (no 

pobres, 

pobres y 

pobres 

extremos 

Población 

objetiva 

(pobres 

extremos) 

Beneficiarios 

Subcobertura 

% 
Afiliados 

Correctamente 

Focalizados  
Excluidos  

Puno 2353 1884 1327 1076 808 42.88% 

Juliaca  2307 1691 1233 7017 674 39.85% 

 Fuente: Base de datos SISFOH 2017. 

• Ecuación para identificar el nivel de Subcobertura 

  

 

 

𝑁𝑆 =
𝐶

(𝐵 + 𝐶)
∗ 100 

  

Población 

objetiva 

Beneficiarios 

No Si 

No 
 

A 

Si C B 
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 Donde: 

 A = Son los beneficiarios del programa que no forman parte de la población 

objetivo, es decir, no cumplen con los requisitos establecidos para participar en el 

programa. 

 B = Son los beneficiarios del programa que forman parte de la población objetivo 

del mismo, es decir, cumplen con los requisitos establecidos para participar en el 

programa. 

 C = Son las personas que cumplen con los requisitos establecidos por el programa, 

pero no pertenecen a la población beneficiaria. 

• Nivel de subcobertura distrito de Puno 

 

 

 

𝑁𝑆 =
808

(1076 + 808)
∗ 100 = 42.88% 

• Nivel de subcobertura distrito de Juliaca  

 

 

 

𝑁𝑆 =
674

(1017 + 674)
∗ 1000 = 39.85% 

Población objetiva 
Beneficiarios 

No Si 

No 
 

251 (A) 

Si 808 (C) 1076 (B) 

Población objetiva 

Beneficiarios 

No Si 

No 
 

216 (A) 

Si 674 (C) 1017 (B) 
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 La tabla 2 registra el nivel de subcobertura que presenta el programa “Pensión 65”  

en los distritos de Puno y Juliaca, para el caso de Puno  registra un total de 1884 adultos 

mayores que formar parte de la población objetivo, donde 1076 son beneficiarios y están 

correctamente focalizados, mientras que 808 adultos mayores no están cubiertos por el 

programa pero se encuentran correctamente focalizados, para el distrito de Juliaca se 

registra a 674 adultos mayores en condición de pobre extremo, pero no formar parte de la 

población beneficiaria, obteniendo estas cifras se obtuvo el nivel de subcobertura para el 

distrito de Puno y Juliaca  de 34.10% y 36.07% respectivamente. 

 Cabe señalar que para el año 2018, los niveles de subcobertura del programa 

“Pensión 65” para los distritos de Puno alcanza un 39.38%, mientras que el distrito de 

Juliaca evidencia un 37.36%, esto muestra que es mínima la consideración y elegibilidad 

de los potenciales usuarios, así también la asignación de mayores recursos e incluir a los 

más pobres que se encuentran al margen de ellos. 

Figura 2. Nivel de subcobertura de la población objetiva no beneficiaria del programa 

“Pensión 65 del distrito de Puno y Juliaca – 2017 

Fuente: Base de datos SISFOH 2017. 
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Cabe indicar que, para el cálculo del índice de subcobertura se trabajó con la 

población objetivo (pobres extremos) considerando a los beneficiarios y no beneficiarios, 

para obtener el número de personas excluidas se procedió a realizar la diferencia del total 

de población objetivo entre la población correctamente focalizada, enseguida este 

resultado se dividió entre el total de población objetiva como lo indica la operación de 

índice de subcobertura.  

Al identificar el nivel de subcobertura, se observa que en ambos distritos el 

programa “Pensión 65” no llega cubrir al 100% de la población objetivo, el nivel de 

subcobertura y el presupuesto correspondiente a la población erróneamente excluida 

constituyen una medida de la necesidad de recursos adicionales de manera que el 

programa alcance a toda la población objetivo y cumpla con sus metas de desarrollo en 

la población objetivo. 

4.1.3. Características socioeconómicas de los beneficiarios del programa “Pensión 

652 en el distrito de Puno y Juliaca - 2017  

Figura 3.  Genero de los beneficiarios de programa “Pensión 65” por distrito 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 
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 En la figura 3 se evidencia el género de los beneficiarios del programa “Pensión 

65” donde el 54.9% son del género femenino mientras que el 45.1 % pertenecen al género 

masculino. 

 Esta distribución exhibe una diferencia mínima en la presencia de mujeres como 

de varones, el INEI (2012) menciona que las mujeres tienen mayor esperanza de vida al 

nacer que los varones, el varón tiene menor esperanza de vida por el mismo trabajo 

sacrificado. También esto se podría dar en relación a la misma realidad de la división 

demográfica del distrito. 

 Podemos indicar que durante su etapa activa las mujeres que hoy son adultas 

tuvieron a una mayor propensión a ocuparse a las actividades domésticas, la cual no les 

permitió acceder alguna actividad remunerada, limitando el acceso de este grupo de 

mujeres a la seguridad social. 

Tabla 3. Estado civil de los beneficiarios de programa “Pensión 65” por distrito, 2017 

Estado civil 

Distrito 

Total Puno Juliaca 

fx % fx % fx % 

Soltero (a) 14 2.9% 7 1.5% 21 4.4% 

Casado (a) 87 18.2% 116 24.3% 203 42.6% 

Conviviente 27 5.7% 52 10.9% 79 16.6% 

Separado (a) 16 3.4% 12 2.5% 28 5.9% 

Divorciado (a) 7 1.5% 8 1.7% 15 3.1% 

Viudo (a) 89 18.7% 42 8.8% 131 27.5% 

Total 240 50.3% 237 49.7% 477 100.0% 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 

  La tabla 3 registra el estado civil de los beneficiarios del programa “Pensión 65” 

de los distritos de Puno y Juliaca, donde el 42.6% de beneficiarios son casados frente al 

3.1% que son divorciados.  
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 La mayoría de los beneficiarios son casados debido a que Puno y Juliaca son 

distritos tradicionales en sus costumbres, normas de convivencia, que exige el 

cumplimento de las tradiciones que tienen el distrito, es una sociedad conservadora, así 

mismo aún tienen la posibilidad de seguir compartiendo el desarrollo de su vida al lado 

de su pareja, en quien encuentra apoyo y ayuda en su diario vivir. 

Tabla 4. Edad de los beneficiarios del programa “Pensión 65” por distrito, 2017 

Grupo de edad 

Distrito 

total Puno Juliaca 

fx % fx % fx % 

65-75 años 76 15.9% 92 19.3% 168 35.2% 

76-85 años 132 27.7% 95 19.9% 227 47.6% 

86 a más años 32 6.7% 50 10.5% 82 17.2% 

Total 240 50.3% 237 49.7% 477 100.0% 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 

En la tabla 4 observamos que el 47.6% de los beneficiarios fluctúan entre las 

edades de 76 a 85 años, así mismo el 17.2% se encuentran en la edad de 86 años a más 

Las personas que tienen más de 60 años de edad se les conoce como adultos 

mayores, ancianos o personas de la tercera edad porque se encuentran pasando por la 

última etapa de la vida, las personas de 60 a 74 años son considerados de edad avanzada, 

de 75 a 90 ancianos y los que sobrepasan los 90 años se les denomina grandes longevos 

(OMS, 2015). 

Cabe indicar que los beneficiarios del programa pensión 65 de los distritos de 

Puno y Juliaca se encuentran comprendido entre 75 a 90 años, entonces es una población 

anciana. 
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Tabla 5. Idioma que hablan los beneficiarios de programa “Pensión 65” por distrito, 2017 

 Idioma  

DISTRITO 

Total PUNO JULIACA 

fx % fx % fx % 

Quechua 120 25.2% 168 35.2% 288 60.4% 

Aymara 107 22.4% 30 6.3% 137 28.7% 

Castellano 13 2.7% 39 8.2% 52 10.9% 

Total 240 50.3% 237 49.7% 477 100.0% 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 

 En la tabla 5 se observa el idioma que hablan los beneficiarios, donde la mayoría 

son de lengua quechua (60.4%), mientras que un menor porcentaje tiene como lengua 

materna el castellano (10.9%). 

 Nuestro departamento de Puno está conformado por dos grandes culturas 

ancestrales los quechuas y los Aymaras, los quechuas se encuentran en la zona norte del 

departamento mientras que los Aymaras se encuentran asentados en la zona sur. 

 Por ello cabe resaltar que los beneficiarios del programa “Pensión 65” de los 

distritos de Puno y Juliaca se identifican con sus valores tradicionales provenientes de las 

culturas originarias del departamento de Puno. 

Tabla 6. Tipo de seguro de los beneficiarios de programa “Pensión 65” por distrito, 2017 

Tipo de seguro 

de salud 

Distrito 

Total Puno Juliaca 

fx % fx % fx % 

EsSalud 3 0.6% 3 0.6% 6 1.3% 

Seguro Privado 1 0.2% 4 0.8% 5 1.0% 

Seguro Integral 

de Salud (SIS) 

215 45.1% 217 45.5% 432 90.6% 

No tiene 21 4.4% 13 2.7% 34 7.1% 

Total 240 50.3% 237 49.7% 477 100.0% 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 
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 La tabla 6 registra que el 90.6% de los beneficiarios del programa “Pensión 65” 

de los distritos de Puno y Juliaca se encuentran afiliados al seguro integral de salud (SIS) 

mientras que un 1.0% cuentan con seguro de salud privado. 

 Cabe indicar que los beneficiarios que se encuentran afiliados a un seguro privado 

poseen un nivel económico suficiente donde permite cubrir el costo a este tipo de seguro 

siendo contratado por una entidad privada o persona particular, dentro de este tipo de 

seguro también se debe considerar las EPS. 

Tabla 7. Grado de instrucción los beneficiarios de programa “Pensión 65” por distrito, 

2017 

Grado de 

instrucción 

Distrito 

Total Puno Juliaca 

fx % fx % fx % 

Sin Instrucción 150 31.4% 72 15.1% 222 46.5% 

Primaria 69 14.5% 149 31.2% 218 45.7% 

Segundaria 16 3.4% 14 2.9% 30 6.3% 

Superior 5 1.0% 2 0.4% 7 1.5% 

Total 240 50.3% 237 49.7% 477 100.0% 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 

La tabla 7 evidencia que los beneficiarios del programa “Pensión 65” de los 

distritos de Puno y Juliaca, el 46.5% no poseen nivel de instrucción educativa, sin 

embargo, solo el 1.5% poseen instrucción educativa de nivel superior. 

 Según Garcia (2009) no todo adulto mayor ha tenido la oportunidad de gozar del 

derecho a la educación formal. En otros casos, han alcanzado niveles de profesionalidad 

primarios, medios o universitarios, lo que marcan diferencia en las condiciones de vida 

familiar, de salud, vivienda y satisfacción en general de sus necesidades básicas. 

 El 46.5% de los adultos mayores a 65 años no tienen algún nivel educativo 

escolarizado, debido a la inexistencia o inaccesibilidad a las escuelas en sus lugares de 
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residencia; a una educación no pertinente en términos de idioma de enseñanza o 

pertinencia cultural de la educación escolar. 

 Cabe indicar, el grado académico alcanzado es fundamental para el cumplimiento 

de roles y funciones, ya que la labor que se realiza para el cumplimiento de lineamientos 

está relacionada a cálculos matemáticos, lecturas y redacción de documentos, los cuales 

si bien no son de nivel avanzado necesita el conocimiento mínimo de compresión. Por el 

grado alcanzado por la mayoría permite desarrollar sus actividades sin mayores 

inconvenientes. 

Tabla 8. Actividad económica de los beneficiarios de programa “Pensión 65” por distrito, 

2017 

Tipo de 

actividad 

Distrito 

Total Puno Juliaca 

fx % fx % fx % 

Comercial 9 1.9% 30 6.3% 39 8.2% 

Agrícola 36 7.5% 13 2.7% 49 10.3% 

Servicios 11 2.3% 34 7.1% 45 9.4% 

Ninguno 184 38.6% 160 33.5% 344 72.1% 

Total 240 50.3% 237 49.7% 477 100.0% 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 

En la tabla 8 se observar que del total de encuestados el 72.1% de beneficiarios 

no se dedican a ninguna actividad económica, mientras que un 8.2% de la población 

encuestada se dedica al comercio. 

De acuerdo al programa “Pensión 65”, está dirigida a la población adulta que se 

encuentran sin actividad, pero sin embargo se aprecia la afiliación de adultos mayores 

que se dedican al comercio, agricultura u otra actividad económica. 
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Tabla 9. Ingreso adicional de los beneficiarios de programa “Pensión 65” por distrito, 

2017 

  

Distrito 

Total Puno Juliaca 

fx % fx % fx % 

S/. 0 a 100 34 7.1% 52 10.9% 86 18.0% 

S/. 101 a 200 7 1.5% 19 4.0% 26 5.5% 

S/. 201 a mas 3 0.6% 10 2.1% 13 2.7% 

Ninguno 196 41.1% 156 32.7% 352 73.8% 

Total 240 50.3% 237 49.7% 477 100.0% 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 

 En la tabla 9 registra el nivel de ingreso adicional de los beneficiarios, donde el 

73.8% de la población encuestada manifestaron que no cuentan con ingresos, mientras 

que el 2.7 % tiene un ingreso mayor a S/. 201.00. 

 Por lo consiguiente de acuerdo a la línea de pobreza, podemos indicar que un 

porcentaje mayor de los beneficiarios del programa “Pensión 65” se encuentran en 

extrema pobreza por ubicarse debajo del valor de la línea de pobreza, mientras que el un 

porcentaje mínimo (2.7%) se encuentran en una condición de pobre o no pobre por 

superando la línea de valor de pobreza. 

Tabla 10. Material predominante del piso de la vivienda de los beneficiarios del programa 

“Pensión 65” por distrito, 2017 

 Material de Piso 

Distrito 

Total Puno Juliaca 

N % N % N % 

Parquet o madera 

pulida 

7 1.5% 4 0.8% 11 2.3% 

Laminas asfálticas 4 0.8% 2 0.4% 6 1.3% 

Cemento 90 18.9% 109 22.9% 199 41.7% 

Tierra 139 29.1% 122 25.6% 261 54.7% 

 Total 240 50.3% 237 49.7% 477 100.0% 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 
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 En la tabla 10 se observa de los beneficiarios del programa “Pensión 65” en los 

distritos de Puno y Juliaca, manifestaron que el material predominante de pisos de las 

viviendas es de tierra en un 54.7%, mientras que el 1.3% indicaron que el piso de su 

vivienda es de láminas asfálticas. 

 El material predominante de pisos de una vivienda, es considerado como un 

indicador que permite conocer la habitabilidad y confort con que vive una determinada 

población, y por ende se constituyen como hogares en viviendas con características físicas 

adecuadas (INEI, 2017). 

 

Figura 4. Material predominante del piso de la vivienda de los beneficiarios del programa 

“Pensión 65” por distrito 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 

 Así mismo, se aprecia que el parquet o madera pulida y láminas asfálticas 

representan un porcentaje mínimo (2,3% y 1.3%) por ser material de alto costo para el 

recubrimiento del piso de la vivienda. 
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 Por consiguiente los materiales en los pisos de la vivienda son fundamentales, 

esencialmente los pisos de tierra las cuales están relacionadas con las condiciones 

socioeconómicas de las familias, de igual forma representa la salubridad de las viviendas 

que son indicadores para medir la pobreza, en tanto la construcción de una vivienda con 

sus espacios y materiales adecuados influyen en el grado de bienestar de la familia, en 

consecuente es un factor esencial para la calidad de vida de todos los miembros de un 

hogar. 

Tabla 11. Material predominante de las paredes de la vivienda de los beneficiarios del 

programa “Pensión 65” por distrito, 2017 

 Material de la pared 

Distrito 

Total Puno Juliaca 

fx % fx % fx % 

Ladrillo o bloque de 

cemento 

102 21.4% 85 17.8% 187 39.2% 

Adobe o tapia 130 27.3% 147 30.8% 277 58.1% 

Pierda con barro 6 1.3% 4 0.8% 10 2.1% 

Otros 2 0.4% 1 0.2% 3 0.6% 

Total 240 50.3% 237 49.7% 477 100.0% 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 

 La tabla 11 evidencia que el 58.1% manifestó que el material de las paredes de 

sus viviendas es de adobe o tapia, mientras que el 0.6% de la población beneficiaria indico 

que la construcción de las paredes de la vivienda es de otro material. 

 Según el SISFOH (2015) afirma que “el adobe es que está hecho de una masa de 

barro (arcilla y arena) mezclada con paja, moldeada en forma de ladrillo y secada al sol, 

tapia es el material hecho de tierra arcillosa compactada a golpes mediante un pisón para 

darle forma también es secada al sol”. 
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Figura 5.  Material predominante de las paredes de la vivienda de los beneficiarios del 

programa “Pensión 65” por distrito 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 

 Sin embargo, un 39.2% cuentan con viviendas relativamente adecuadas en la 

construcción de sus paredes exteriores que son de ladrillos o bloques de cemento, siendo 

la vivienda un elemento fundamental para garantizar una vida digna de las personas y el 

0.6% de beneficiarios quienes mencionaron que tienen como material predominante en 

las paredes externas de sus viviendas, como planchas de calamina, madera u otro material 

no adecuado para construcción. 

 Por lo tanto, se observó que la mayoría de los beneficiarios viven en viviendas de 

condición precaria de construcción, que no cumplen los estándares que exige el ministerio 

de vivienda, la cual están expuestas a riesgos y enfermedades respiratorias por el exceso 

de frio y lluvias, el cual ocasiona también el desmoronamiento de las paredes de su 

vivienda, es muy importante que las familias cuenten con una vivienda adecuada que sea 

segura y confortable el cual les permita alcanzar un nivel de vida aceptable. 
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Tabla 12. Material predominante del techo de la vivienda de los beneficiarios del 

programa “Pensión 65” por distrito,2017 

Material de techo 

Distrito 

Total Puno Juliaca 

fx % fx % fx % 

Concreto armado 49 10.3% 52 10.9% 101 21.2% 

Planchas de calamina 183 38.4% 182 38.2% 365 76.5% 

Otros 8 1.7% 3 0.6% 11 2.3% 

Total 240 50.3% 237 49.7% 477 100.0% 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 

 La tabla 12 registra el material predominante del techo de la vivienda, donde el 

76.5% de los encuestados indicaron que el material del techo de su vivienda es de 

planchas de calamina, mientras que el 2.3% manifestaron que el techo de su vivienda es 

de otro material. 

 Según el SISFOH (2015) afirma que “las planchas de calamina son láminas de 

acero galvanizado onduladas que se utilizan en los techos de las viviendas” así mismo se 

considera otro material (plástico, planchas de calamina, triplay, etc.) todo aquello que no 

comprenda apto para la construcción.  

 Lo que demuestra que los beneficiarios de los distritos de Puno y Juliaca en su 

gran mayoría, cuentan con viviendas no adecuadas para su hábitat, que están construidas 

con materiales que no son sólidos y su material de construcción es insegura, a pesar de 

que la vivienda es un componente fundamental del entorno en el que las personas 

interactúan, se desarrollan y sirve para proteger adecuadamente a sus habitantes. 
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Figura 6. Material predominante del techo de la vivienda de los beneficiarios del 

programa “Pensión 65” por distrito 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 

Consideramos que el material predominante en los techos es las láminas de 

calamina, puesto que las viviendas en su mayoría son de condición precaria, las calaminas 

son de fácil instalación y tienen un costo inferior que los techos de cemento, algunos 

problemas que se puedan generar son las filtraciones de agua y el óxido acumulado en las 

láminas de calamina por el tiempo de uso, todo lo mencionado repercute en el bienestar 

y la calidad de vida de los beneficiarios, y la construcción que consta de otro material 

considera que este material no es garantía ya que por las situación geográfica y 

climatológica (heladas, lluvia y sol) no son durables. 

Tabla 13. Tipo de alumbrado de la vivienda de los beneficiarios del programa “Pensión 

65” por distrito, 2017 

Tipo de alumbrado 

Distrito 

Total Puno Juliaca 

fx % fx % fx % 

Electricidad 102 21.4% 130 27.3% 232 48.6% 

Kerosene 

(mechero/lamparín) 

3 0.6% 12 2.5% 15 3.1% 

Vela 62 13.0% 31 6.5% 93 19.5% 

No tiene 73 15.3% 64 13.4% 137 28.7% 

Total 240 50.3% 237 49.7% 477 100.0% 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 
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La tabla 13 nos muestra que el 51.3% del total de beneficiarios del programa 

“Pensión 65” de los distritos de Puno y Juliaca, no cuentan con el servicio de alumbrado 

eléctrico dentro de su vivienda, y que solo el 48,6% cuentan con el servicio de alumbrado 

eléctrico dentro de la vivienda.  

Según, El Ministerio de Energía y Minas, MEN (2014) menciona que el servicio 

de alumbrado eléctrico se ha catalogado como un servicio público domiciliario. Se presta 

con el objeto de proporcionar exclusivamente, la iluminación de los bienes públicos y 

domiciliarios además espacios de libre circulación, con tránsito vehicular o peatonal, 

dentro del perímetro urbano y rural del respectivo distrito o municipio, que es el 

responsable de directo de velar y garantizar su prestación en condiciones óptimas. 

Sin embargo, en la figura 13 muestra que, el 28.7% no cuentan con ningún tipo de 

alumbrado, el 19.5% se alumbra con vela, mientras el mínimo porcentaje 3.1 % quienes 

mencionaron que aun usan el alumbrado a Kerosene (mechero, lamparín). 

Figura 7. Tipo de alumbrado de la vivienda de los beneficiarios del programa “Pensión 

65” por distrito 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017.  
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Por lo tanto, el mayor porcentaje de familias encuestadas no cuentan con el 

servicio de alumbrado eléctrico, por consiguiente, de no contar con el servicio los 

beneficiarios muestran indicadores de pobreza o extrema pobreza. 

Tabla 14. Tipo de fuente de abastecimiento de agua de la vivienda de los beneficiarios 

del programa “Pensión 65” por distrito, 2017 

Tipo de fuente de 

abastecimiento de 

agua 

Distrito 

Total Puno Juliaca 

fx % fx % fx % 

Red pública dentro de 

la vivienda 

108 22.6% 88 18.4% 196 41.1% 

Pilón de uso publico 54 11.3% 54 11.3% 108 22.6% 

Pozo 64 13.4% 90 18.9% 154 32.3% 

Rio, acequia, 

manantial 

14 2.9% 5 1.0% 19 4.0% 

Total 240 50.3% 237 49.7% 477 100.0% 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 

 En la tabla 14 se observar que el 58.9% del total de encuestados, aseveran no 

contar con abastecimiento de agua dentro de la vivienda, mientras que el 41.1% indico 

contar con red pública dentro de la vivienda.   

 La Organización de las Naciones Unidas, ONU (2014) refiere que “El agua 

potable salubre es el agua cuyas características microbianas, químicas y físicas cumplen 

con las pautas o los patrones nacionales sobre la calidad del agua potable, en tanto el 

saneamiento básico es la tecnología de más bajo costo que permite eliminar 

higiénicamente las excretas y aguas residuales y tener un medio ambiente limpio y sano 

tanto en la vivienda como en las proximidades de los usuarios”. 
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Figura 8. Tipo de fuente de abastecimiento de agua de la vivienda de los beneficiarios 

del programa “Pensión 65” por distrito 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 

 Así mismo el 41,1 % de los beneficiarios encuestados si cuentan con red pública 

dentro de la vivienda, un 32.3% lo consume de pozo seguidamente el 22.6% de pilón de 

uso público y con una minoría de 4.0% consume agua de rio, acequia o manantial. 

 Si bien es cierto todos tenemos acceso al agua por ser prioritario para la 

subsistencia del ser humano, pero en algunos casos se consume agua de pozo, queriendo 

señalar así a las aguas subterráneas que brotan del suelo que no solo son usados para fines 

domésticos y la higiene personal, sino para beber y cocinar, lo cual posteriormente trae 

riesgos o consecuencias como enfermedades estomacales y digestivas, por ello se 

considera que es importante que los hogares cuenten con el servicio de agua conectada a 

la red pública dentro de la vivienda. 

 Por lo tanto, la mayoría de los hogares no acceden a la red pública dentro de la 

vivienda, donde se mismo es un indicador que mide el grado de pobreza en el que se 

encuentre un hogar, donde se evidencia niveles de pobreza. 
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Tabla 15. Tipo de eliminación de excretas de la vivienda de los beneficiarios del 

programa “Pensión 65” por distrito, 2017 

Tipo de eliminación 

de excretas 

distrito 

Total Puno Juliaca 

fx % fx % fx % 

Red pública dentro de 

la vivienda 

114 23.9% 78 16.4% 192 40.3% 

Pozo séptico 18 3.8% 4 0.8% 22 4.6% 

Pozo ciego o negro / 

letrina 

53 11.1% 93 19.5% 146 30.6% 

Rio, acequia o canal 4 0.8% 4 0.8% 8 1.7% 

No tiene 51 10.7% 58 12.2% 109 22.9% 

Total 240 50.3% 237 49.7% 477 100.0% 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 

En la tabla 15 el programa “Pensión 65” beneficia al 59.7% de las personas que 

no tienen forma de eliminar de excretas (22.9%) o lo hace a través de rio, acequia o canal 

(1.7%), lo que mostrarían alto riesgos para la salud de las personas y la salud ambiental 

de esos hogares. Sin embargo, el 40,3 % de beneficiarios acceden al servicio sanitario 

conectado a red de alcantarillado dentro de la vivienda. 

 

Figura 9. Tipo de eliminación de excretas de la vivienda de los beneficiarios del 

programa “Pensión 65” por distrito 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 
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Según el SISFOH (2015) refiere que “No Tiene forma de eliminar excretas cuando 

la vivienda no dispone de servicio higiénico alguno y los residuos humanos son 

desechados en el campo o matorral “. 

En tanto los beneficiarios del programa “Pensión 65” de los distritos de Puno y 

Juliaca en su mayoría no cuentan con red pública dentro de su vivienda, lo cual es un 

problema prioritario para esta población, así mismo, se observó que hay carencia de 

servicios higiénicos, por ello contar con servicio higiénico es importante porque engloba 

la calidad y bienestar de una familia que habita dentro de una vivienda. 

Tabla 16. Número de habitaciones de la vivienda de los beneficiarios del programa 

“Pensión 65” por distrito, 2017 

Número de 

habitaciones  

de la vivienda  

Distrito 

Total Puno Juliaca 

fx % fx % fx % 

Solo 1 habitación 196 41.1% 189 39.6% 385 80.7% 

2 habitaciones 39 8.2% 38 8.0% 77 16.1% 

3 habitaciones a mas 5 1.0% 10 2.1% 15 3.1% 

Total 240 50.3% 237 49.7% 477 100.0% 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 

Se observa en la tabla 16 que el 80.7% de los encuestados manifestaron vivir en 

una sola habitación, mientas que el 16.1% indico ocupar dos habitaciones, seguidamente 

el 3.1% aseveraron que habitan de tres a más habitaciones. 

Por lo tanto, cabe señalar que un mayor porcentaje (80.7%) de los beneficiarios 

habitan en hacinamiento critico considerando que la mayoría de los hogares está 

conformada por dos personas a más, sin embargo, el mínimo porcentaje (3.1%) cuenta 

con vivienda que presenta mejores condiciones habitabilidad y comodidad. 
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Tabla 17. Número de miembros del hogar de los beneficiarios del programa “Pensión 

65” por distrito, 2017 

Número de 

integrantes del hogar  

Distrito 

Total Puno Juliaca 

fx % fx % fx % 

Vive solo 84 17.6% 49 10.3% 133 27.9% 

Dos personas 103 21.6% 131 27.5% 234 49.1% 

Con tres personas a mas 53 11.1% 57 11.9% 110 23.1% 

Total 240 50.3% 237 49.7% 477 100.0% 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 

 La tabla 17 muestra que el 49.1% de los beneficiarios encuestados viven con dos 

personas, mientras que el 27.9% viven solos, seguidamente el 23.1% viven con tres 

personas a más.  

Por lo que se da a entender que un significativo número de beneficiarios viven 

solos y no cuentan con el apoyo de alguien para mejorar las condiciones económicas. 

Mientras que el resto de los beneficiarios si viven con alguien y tienen el soporte tanto 

social y económico de las personas que viven dentro de su vivienda.  

Se entiende que el acceso a una vivienda adecuada se refiere a la existencia o no 

de hacinamiento, esto es a la densidad de ocupación de los espacios de la vivienda, en 

relación al número de personas que habitan en ella como del número de cuartos de que 

dispone, y del uso que los miembros del hogar deciden darles a esos cuartos (Mancero & 

Feres, 2001).  

Por otra parte, conocer cuántos miembros viven en el hogar del beneficiario es 

importante para medir si cubre la canasta básica familiar con el ingreso económico que 

percibe tanto brindado por el programa o por el trabajo que realiza. 
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Tabla 18. Tipo de vivienda de los beneficiarios del programa “Pensión 65” por distrito, 

2017 

Tipo de 

vivienda  
 

Distrito 

Total Puno Juliaca 

fx % fx % fx % 

Propia 82 17.2% 173 36.3% 255 53.5% 

Alquilada 6 1.3% 8 1.7% 14 2.9% 

Cedida 152 31.9% 56 11.7% 208 43.6% 

Total 240 50.3% 237 49.7% 477 100.0% 

Fuente: Elaboración propia base de datos de encuesta aplicada, 2017. 

En la tabla 18 se observa el tipo de vivienda que posee los encuestados, donde el 

53.5% cuentan con la tenencia de una vivienda propia la cual fue adquirida totalmente 

pagada, pero con distinción en el distrito de Puno y Juliaca con 17,2% y 36.3% 

respectivamente, a comparación que en el distrito de Puno se registró con un 31.9% el 

tipo de vivienda cedida, mientras que para ambos distritos el 2.9% manifestó que vive 

alquilada. 

Figura 10. Tipo de vivienda de los beneficiarios del programa “Pensión 65” por distrito 

Fuente: Base de datos de encuesta aplicada, 2017. 
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En los distritos de Puno y Juliaca la mayoría de habitantes cuenta con un lugar 

donde vivir, esta situación también es propia de los beneficiarios. los cuales lograron tener 

una vivienda propia ya sea por medio de invasiones, compra venta o herencia. 

Por otra parte, una cantidad mayor de beneficiarios encuestados manifiestan que 

sus viviendas son alquiladas o cedidas porque no cuentan con un ingreso económico 

suficiente para obtener una vivienda propia lo que significa que su condición social en la 

que viven no es adecuada. 

4.2. DISCUSIÓN 

 A partir del análisis de programas sociales de transferencias condicionadas en 13 

países de América Latina y el Caribe, entre los años 2000-2011, Stampini & Tornarolli 

(2012) demostraron que un punto porcentual de cobertura implica 0.46 puntos 

porcentuales de filtración. En este sentido, es difícil alcanzar niveles altos de cobertura, 

o niveles bajos de subcobertura, ya que ante el afán de beneficiar a todos los pobres se 

incrementa la probabilidad de beneficiar a familias no pobres, en México, Brasil y 

Colombia los rangos de cobertura están entre 50-55% y sólo el programa de Asignaciones 

Familiares de Uruguay alcanza más de 80%. Históricamente, el aumento en la cobertura 

ha estado acompañado de un aumento en la filtración: en Ecuador, como consecuencia de 

dicho aumento, los beneficiarios no pobres pasaron de 46% a 65%, entre el 2004 y el 

2010, mientras que en México subieron de 40% a 61%, entre el 2002 y el 2010. 

 En el Perú, al 2012, los programas sociales muestran niveles de cobertura entre 

40% y 90%, mientras que la filtración está entre 30% y 60% (Vásquez, 2013) se puede 

apreciar una gran heterogeneidad de la magnitud de estos problemas de acuerdo con los 

programas sociales a los que se refieran: 

a) Comedores populares: 2% cobertura,63% filtración 
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b) Desayunos escolares: 35% cobertura, 46% filtración 

c) Sistema integral de salud (SIS): 62% cobertura, 52% filtración 

d) Cuna Más: 2% cobertura, 75% filtración 

e) Juntos: 6% cobertura, 34% filtración 

f) Pensión 65: 11% cobertura y 86% filtración 

 Vásquez (2013) indica que las dos estrategias de clasificación de hogares más 

usadas con el objetivo de focalizar un programa social se basan en la pobreza monetaria 

y en la pobreza multidimensional. La focalización, que usa la pobreza monetaria, implica 

clasificar a las familias de acuerdo con su nivel de ingresos: si éstos están por debajo de 

la línea de pobreza, los hogares se considerarán pobres y, potencialmente, beneficiarios 

de los programas sociales. De otro modo, formarán parte del grupo de no pobres y, por 

tanto, no serán parte de dichos beneficiarios. 

 La línea de pobreza es el ingreso con el que una familia puede adquirir una canasta 

básica de productos (alimentos, vivienda, transporte, vestido, entre otros), y es definida 

por el Instituto Nacional de Estadística de cada país a partir de información de los ingresos 

y gastos de las familias que, generalmente, son recogidos en una Encuesta Nacional de 

Hogares. La principal limitación de esta primera estrategia es que solo considera el 

aspecto monetario para clasificar a la familia como pobre, sin considerar otras carencias 

que pudieran estar afectándola a pesar de que puede disponer de un ingreso mayor que el 

límite que se ha fijado como referencia (Vásquez, 2013). 

 El gobierno define la condición de pobreza a partir de un puntaje elaborado en 

base a sus características socioeconómicas de un hogar, (Pensión 65, 2016) califica como 

pobre extremo si obtiene un puntaje por debajo del valor del umbral. Para el valor de los 
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umbrales varía según conglomerados, es decir y se considera, por área geográfica, 

dominio y ámbito urbano y rural. 

 Actualmente, la selección de beneficiarios del programa considera tres etapas: la 

primera esta la convocatoria en el departamento elegido, donde los departamentos y 

distritos son elegidos en base a dos criterios como umbral de pobreza mayor a 40% de 

acuerdo al índice de pobreza de SISFOH y prioridades de afiliación dadas por el MIDIS. 

la segunda etapa consiste en la recepción de inscripciones, el MIDIS instala módulos de 

atención para la inscripción en los distritos seleccionados. Por último, la etapa de 

Evaluación y afiliación de beneficiarios donde se realiza un ejercicio de validación de los 

registros que poseen el SISFOH, RENIEC, Ministerios (MINSA, MINCU), Gobiernos 

Regionales y Locales con la finalidad de minimizar errores de inclusión o exclusión, 

dándose así por concluida la lista de beneficiarios.  

 El MIDIS con el objetivo de tener mejores resultados en el manejo del programa, 

clasificó sus actividades de la siguiente manera: 

• Identificación y registro de los potenciales usuarios,  

• Afiliación de usuarios 

• Entrega de subvención monetaria 

• Verificación de supervivencia  

• Articulación intersectorial para fortalecer los servicios sociales  

 Con el fin de mitigar las filtraciones en el acceso al programa, el MIDIS ha 

realizado alianzas estratégicas, siendo las más importantes las que tiene con los Gobiernos 

Regionales y Locales.  
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El programa pensión 65 está sujeto a las políticas sociales que ofrece el estado es 

por ello que Delgado (2002) sostiene que una política social debe expresar prestaciones 

y protecciones sociales; la financiación para garantizar el acceso de quienes carecen de 

recursos; el aseguramiento de Individuos, familias y grupos contra determinados riesgos; 

y la protección a quienes se encuentran en situaciones de vulnerabilidad específicas. para 

la identificación de la población vulnerable es importa la focalización como lo indica 

Ocampo (Citado por Delgado, 2002) es la decisión del estado de concentrar su acción y 

sus recursos en la atención a grupos particulares de la población, por ejemplo, los más 

pobres, los excluidos, las personas en situaciones de vulnerabilidad y riesgo social, con 

relación a los beneficiarios del programa “pensión 65” de los distritos de Puno y Juliaca. 

 El programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”, que es el único 

programa social de pensión no contributiva en el Perú, Las pensiones son fundamentales 

para cualquier sistema de seguridad social, las pensiones protegen los niveles de consumo 

de las personas de la tercera edad.   

 Las pensiones no contributivas son importantes en todo el mundo no sólo por el 

número de personas beneficiadas sino también por los recursos que requieren para su 

implementación y funcionamiento, en este sentido, la convicción sobre los impactos en 

el bienestar de los usuarios está cobrando importancia y la reciente expansión de los 

programas de pensiones facilita su evaluación, en el caso de Perú  del programa “Pensión 

65” fue creado con la finalidad de proteger a un sector de la población vulnerable 

conformado por los adultos mayores en condición de pobreza extrema, la cual se otorga 

una subvención económica de S/. 250 bimensuales a las personas afiliadas, que les 

permitirá mejorar su bienestar adicionalmente también la población afiliada recibe 

servicios de salud público sin costo alguno y son elegibles para el seguro integral de salud 

(SIS). 
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 Se considera elegible para la afiliación al adulto mayor que vive en condición de 

pobreza extrema de acuerdo a la evaluación realizada por el Sistema de Focalización de 

Hogares (SISFOH) y que tiene como mínimo 65 años de edad cumplidos, no son elegibles 

los usuarios de otros programas sociales o de cualquier programa de pensiones del sector 

público o privado, con excepción de algunos programas, que estén sujetos a esta regla. 

 En el 2012, “Pensión 65” atendía a 247.7 mil usuarios. Al 2016, atiende a 500 mil 

adultos mayores en condición de pobreza extrema, que representa el 83% de su población 

objetivo aproximadamente, de acuerdo al padrón de hogares del 

 Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH). Asimismo, el presupuesto del 

programa en el 2016 fue S/. 800 millones, aproximadamente. 

 El MEF (2016) en un estudio sobre la evaluación de impacto del programa 

“Pensión 65” refiere que las pensiones no contributivas, para muchas personas en todo el 

mundo, son cruciales para mantenerse fuera de la pobreza. acuñado en los estudios de 

Pallares-Miralles, Romero y Whitehouse (2012) estiman que solo el 20 % de las personas 

mayores en todo el mundo reciben prestaciones de protección social. Por otra parte, 

También indica que la Organización Internacional del Trabajo (2014) advierte que, para 

aquellos que la reciben, el monto tiende a ser insuficiente para poder cubrir sus 

necesidades, como resultado a esto las personas en edad de retiro continúan trabajando, 

retrasando la edad media de jubilación, también este hecho es evidente en los países 

miembros de la OCDE donde el 23 % de los ingresos de las personas de 65 años o más 

proviene del empleo, de la misma manera, el 59 % proviene de las transferencias de 

pensiones públicas y el 17 % de los ingresos de capital. 

Los programas sociales están diseñados para la superación de la pobreza como lo 

indica el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, MIDIS (2014) que estos programas 
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sociales deben funcionar como herramientas temporales que ayuden a los peruanos más 

vulnerables a salir de la pobreza, el programa “Pensión 65 ” se caracteriza por brindar 

subvención económica a personas de la tercera edad para que tengan mejor calidad de 

vida este programa se diferencia como lo indica Aramburú (2007) protectores o también 

conocidos como asistenciales. 

La focalización hace referencia a la identificación de aquellos individuos que van 

a recibir un programa social, con la finalidad de contribuir a la equidad y eficiencia en la 

asignación de recursos públicos en beneficio de aquellos grupos poblacionales 

priorizados (MIDIS, 2017).  Al respecto Raczynski (1995) sostiene que la focalización es 

un conjunto de reglas e instrumentos que permiten identificar a personas o grupos 

poblacionales en situación de pobreza, vulnerabilidad o exclusión, como potenciales 

beneficiarios de intervenciones a ser provistas por los programas sociales y subsidios del 

estado, para la determinación de la condición de pobreza de los hogares.  

Uno de los requisitos primordiales para ser beneficiario del programa “Pensión 

65” es encontrarse en condición de pobreza extrema de acuerdo a la evaluación realizada 

por el SISFOH, al respecto al respecto Valderrama & Pichihua (2011) señalan que el 

SISFOH es el órgano encargado de identificar a los hogares pobres de los no pobres 

tomando como instrumento primordial una ficha socioeconómica con base en las 

características de la vivienda, la posesión de activos y características de sus miembros, 

una vez realizada la esta evaluación y otorgada la clasificación socioeconómica de 

acuerdo a la condición real que viven los hogares es aquí donde los programas Sociales 

deben tener como objetivo dar un apoyo a quienes viven en pobreza extrema o atraviesan 

una situación familiar o persona critica como lo sostiene Balle (2012). 
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Este estudio está relacionado a los niveles de filtración y subcobertura del 

programa “Pensión 65”, Alfageme & del Valle (2009) los denomina errores de 

focalización de tipo I y II respectivamente,  también indica que para los 2005 y 2007 hubo 

un aumento de las filtraciones en casi todos los programas sociales con índices superiores 

al 40 por ciento, de la misma manera Vásquez  (2013)  para el año 2012, los programas 

sociales muestran niveles de cobertura entre 40% y 90%, mientras que la filtración está 

entre 30% y 60%, a esto, cabe señalar que Calderón & Guerrero (2016) manifiestan que 

los problemas de filtración o subcobertura aún siguen presentes en los programas sociales, 

por ello se requiere que los responsables de la conducción del sistema, en coordinación 

con todos los actores involucrados (municipios, representantes de programas sociales y 

especialistas en la materia), participen en la reforma del modelo de funcionamiento y 

apliquen medidas que fortalezcan su institucionalidad en todos los niveles de gobierno. 

En el caso del programa “Pensión 65” en los distritos de Puno y Juliaca evidencias estos 

errores de focalización lo cual no permite que tanto no sea eficaz el sistema de 

focalización de hogares al determinar a los hogares pobres extremos, de la misma manera 

el programa al elegir e identificar a su población objetiva.  

Para evitar los errores de focalización (filtración y subcobertura) en gran medida, 

es necesario verificar periódicamente la condición socioeconómica en este caso del 

programa “Pensión 65” en los distritos de Puno y Juliaca, para obtener un padrón 

actualizado de los beneficiarios que formar parte de la población objetivo, para evitar 

mayores pérdidas en el gasto social con asignación de este mismo al que no corresponde. 

 Si bien este análisis se orienta principalmente a determinar el nivel de exclusión 

para los más pobres de la población, resulta importante aclarar que este fenómeno tiene 

la característica de no ser exclusivo de los estratos de bajos ingresos, es un concepto que 

abarca a un grupo mayor de personas. Por lo tanto, se debe tomar en cuenta que una parte 
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importante de la sociedad ha sido excluida socialmente por contar con características 

particulares respecto al resto de la sociedad. 
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V. CONCLUSIONES 

PRIMERA: El nivel de filtración de los beneficiarios del programa “Pensión 65” es baja, 

para el distrito de Puno alcanza un 18.91% mientras que para el distrito de Juliaca el nivel 

de filtración alcanza el 17.51%, puesto que personas que se encuentran en el programa 

“Pensión 65” no deberían ser beneficiarios, dicho programa presenta como dificultad la 

identificación de la población objetiva. 

SEGUNDA: El nivel de subcobertura del programa “Pensión 65” es alta en los distritos 

de Puno y Juliaca porque se evidencia un 42.88% y 39.85% respectivamente, debido al 

carecer de un sistema de evaluación y monitoreo de su funcionamiento, debido a que 

personas que cumplen los requisitos no son considerados en el programa, teniendo como 

dificultad la identificación de las necesidades de la población objetiva. 

TERCERA: Las características socioeconómicas de los beneficiarios del programa 

“Pensión 65” presentan precariedad debido a que el 46.5% no poseen nivel de instrucción 

educativa, el 72.1% no presenta actividad económica. Con relación a la vivienda el 

material predominante en el piso es de tierra, la pared de adobe o tapia y el techo planchas 

de calamina  (54.7%, 58.1% y 76.5%  respectivamente), no cuentan con el servicio de 

alumbrado eléctrico ( 51.3%), no cuentan con abastecimiento de agua dentro de la 

vivienda  (58.9%),no tiene forma de eliminar excretas (59.7%) viven en una sola 

habitación con dos personas (80.7% y 49.1%) sin embargo tienen vivienda propia 

(53.5%).  
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VI. RECOMENDACIONES  

PRIMERA: Implementar sistemas de monitoreo y evaluación sostenida en la perspectiva 

de acompañar en proceso de mejora continua al Sistema de Focalización de Hogares 

(SISFOH) y Unidades Locales de Empadronamiento (ULE) a nivel nacional 

SEGUNDO: Realizar investigaciones acerca de focalización con relación a programas 

sociales y gasto social. 

TERCERA: Mejorar la metodología de la focalización del programa “Pensión 65” para 

reducir los dos tipos de errores: filtración y subcobertura social y mejorar los gastos 

sociales. Siendo necesario aprovechar y respetar los procedimientos de la ley del sistema 

nacional de focalización. 

CUARTA: Monitorear información verídica al momento de realizar la focalización, 

evitando favoritismo, así poder determinar la condición socioeconómica acorde a la 

realidad que habitan los hogares. 
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Anexo 1. Tabla 

Necesidades 

básicas 

Dimensiones Variables Umbral 

(pobreza) 

 

 

 

 

 

 

Acceso a vivienda 

 

 

 

 

 

Calidad de la 

vivienda 

 

 

Materiales 

predominantes en 

los pisos 

 

Tierra 

 

Materiales 

predominantes en 

las paredes 

Adobe y otros 

Materiales 

predominantes en 

los techos 

Planchas de 

calamina y paja 

Hacinamiento 

 

Número de 

personas en el 

hogar 

 

Más de 3 

Número de 

habitaciones de la 

vivienda 

Menos de 3 

 

 

Acceso a servicios 

sanitarios 

 

 

 

 

Disponibilidad de 

agua potable 

Fuente de 

abastecimiento de 

agua 

Pilón de uso 

público, pozo, rio 

o acequia 

 

Tipo de sistema de 

eliminación de 

excretas 

Sistema de 

eliminación de 

excretas 

Pozo séptico, pozo 

ciego, rio, acequia 

o canal 

 

Capacidad 

económica 

 

 

 

 

Probabilidad de 

insuficiencia de 

ingresos del hogar 

 

Ultimo nivel 

educativo aprobado 

 

Sin instrucción y 

primaria  

Condición de 

actividad 

Sin actividad  

Fuente: Elaboración en base a NBI y SISFOH.  
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Anexo 2. Tabla de valoración para el nivel de filtración y subcobertura 

Grupo percentual Nivel 

0%-15% Muy baja 

16%-30% Baja 

31%-70% Alta 

71%-100% Muy alta 

Fuente: Elaboración propia en base al BCRP. 
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Anexo 3. Anexo fotográfico 

Foto 1. Realizando la encuesta a los beneficiarios del programa “Pensión 65” del distrito 

de Puno  

Foto 2. Realizando la encuesta a los 

beneficiarios del programa “Pensión 65” 

del distrito de Puno. 

Foto 3. Realizando la encuesta a los 

beneficiarios del programa “Pensión 65” 

del distrito de Puno. 
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Foto 4. Realizando la encuesta a los 

beneficiarios del programa “Pensión 65” 

del distrito de Juliaca. 

Foto 5. Realizando la encuesta a los 

beneficiarios del programa “Pensión 65” 

del distrito de Juliaca

. 

 


